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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA SEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R e y  y  la R e in a  Regente (Q. D. G. ) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se- 
bastían sin novedad en su importante salud*

M INISTERIO DE U LT R A M A R

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII, y  com o 
R e i n a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que cese D. Francisco L, Roxas 
en el cargo de Consejero d.e administración de las islas 
Filipinas.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA
«.tro 43 Ultramar,

TToffiaás Casí©M&Bt® y WMlarroya.

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre -¡
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  com o ‘
R e i n a  Regente del Reino, j

Vengo en disponer que cese D. Pedro Pablo Roxas 
en el cargo de Consejero de administración de las islas 
Filipinas.

Dado en San Sebastián á doce de Octubre de mil 
ochocientos noventa y  seis.

MARÍA CRISTINA j
1 ■'■•>: >10 U ltram ar,

T om á s (Castellano y WUlarroya.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ion  g en era l d e  E sta b le c im ien tos  
penales.

Autorizada esta Dirección general para contratar en pú
blica subasta la adquisición de 4.000 trajes de lona asargada 
de hilo, compuestos de chaqueta y pautalón, y 2.000 pantalo
nes más de la misma tela, con destino á los confinados en los 
presidios de! Reino, se anuncia al público que la licitación 
tendrá logar en este Centro directivo el día 11 de Noviembre 
próximo, á las dos de la tarde., con arreglo al pliego de con
diciones que se publica á continuación:

PLIEGO DE CONDICIONES

Condiciones generales para la subasta.
1.a La Dirección general de Establecimientos penales 

contrata en pública subasta la adquisición de 4.000 trajes 
de lona asargada de hilo, compuestos de chaqueta y panta
lón, y 2.000 pantalones más de la misma tela, para uso de los 
confinados en los presidios del Reino, conformes en un todo á 
la muestra-tipo respecto á la confección.

Esta muestra se hallará de manifiesto en el Negociado 
respectivo desde hoy hasta la víspera del día señalado para la 
¿subasta.

2.a La licitación se verificará en esta capital, ante una Jun
ta compuesta del ílmo. Sr. Director general de Establecimien
tos penales, ó la persona en quien delegue; dos Vocale.s cíe 
la Junta superior de Prisiones; ei Jefe de la Sección adminis
trativa v eld.el Negociado de suministros, con asistencia a.e 
tres peritos: Leo designado por V Ministerio de la Guerra 
entre los Oficíale,s del Cuerpo de Administración militar, otro i

por el Círculo de la Unión Mercantil, y el tercero por esta Di
rección general. Asimismo asistirá Notario público , y los 
anuncios se publicarán oportunamente en la G aceta  d e  M a
drid, Boletín oficial de esta provincia y Diario de Avisos de 
la capital.

3.a El precio máximo que la Administración satisfará por 
todas las prendas que se enumeran en el primer párrafo de 
la condición 1.a ser el de 41.000 pesetas á que asciende su 
importe, á razón de 8 pesetas 50 céntimos cada traje completo 
y 3‘50 pesetas cada pantalón. Las proposiciones que excedan 
de este tipo se tendrán por no presentadas.

Dicha* proposiciones habrán de hacerse precisamente por 
la totalidad de las mencionadas prendas, y las rebajas que 
en el precio se ofrezcan, se harán de la cantidad que se fija 
en el párrafo anterior.

4.a Para tomar parte en la subasta se necesita haber de
positado en la Caja general de Depósitos, ó en una de sus su
cursales, el 5 por 100 del importe de la contrata, ó sea la can
tidad de 2.050 pesetas, según el precio-tipo que se fija, en 
metálico, ó su equivalente en valores del Estado.

5.a En el día y hora designados para la subasta, el Presi
dente de la misma declarará comenzado el acto, dedicando la 
primera media hora á recibir las proposiciones que se pre
senten, numerándolas por el orden que se entreguen.

6.a Dichas proposiciones se redactarán con arreglo al mo
delo que se inserta á continuación, y habrán de presentarse 
precisamente por los autores de las mismas ó sus represen
tantes legales, suscritas en papel del sello 12.°, sin enmiendas 
ni raspaduras, y se entregarán eD pliego cerrado que conten
drá además la cédula personal del proponente y la carta de 
pago que acredite haberse constituido el depósito á que se refiere la condición 4.a

Uuando la proposición se presente por un representante, 
además de los documentos que quedan expresados, se acom
pañará el poder que le acredite como tal apoderado.

Toda proposición que no reúna estas condiciones se ten
drá por no hecha.

7.a A cada proposición acompañará el proponente una 
muestra de la tela con que han de confeccionarse las prendas 
en el caso de que se le adjudique el servicio.

Esta muestra será de uu metro lineal, y se ajustará á la 
descripción de que habla la condición 1.a de las particulares, 
presentándose sellada con el sello que use el proponente.

La Junta ante la qu se celebre la subasta, después de 
oir ía opinión de los peritos, determinará qué proposición 
ofrece mayores ventajas en cuanto al precio y calidad de la | 
muestra, y una vez admitida ' sta, se sellará con el sello de : 
esta Dirección general para que sirva de modelo en los reco- j 
nocimientos de las entregas que se verifiquen, quedando den j 
tro de un paquete lacrado y sellado, que firmarán todos los j 
asistentes al acto. !

‘8.a Transcurrida la media hora que se destina á la admi- ; 
sidn de proposiciones, no se podrá recibir ninguna más ni re- j 
tirar las presentadas. j

A  continuación mandará el Presidente leer este pliego si • 
los Imitadores no lo renunciasen, y luego las proposiciones j 
por el orden con que se hayan presentado.

9;a Leídas todas las proposiciones, el Presidente adjudi
cará provisionalmente el remate al autor de la más ventajo
sa, ó sea la que determine la Junta, según dispone la cláu
sula 7.a

10. Si resultasen iguales dos ó más proposiciones de las 
más beneficiosas, se abrirá en el acto por quince minutos ¡ 
una licitación oral entre los autores de ellas ó sus represen- 
tantes legítimos, adjudicándose provisionalmente el servicio j 
al que hiciere más rebaja; pero si transcurridos los quince j 
minutos no se obtuviese mejora alguna, la adjudicación pro- : 
visión al recaerá en el autor de la que se hubiere presentado ! 
primero de las admitidas á la puja. í

Las rebajas que se ofrezcan en este caso no podrán ser 
menores de 170 pesetas en cada puja. '

11. Adjudicado provisionalmente el remate, el Presidente 
mandará redactar el acta correspondiente y la elevará al 
Excmo. Sr. Ministro de Gracia y Justicia para la resolución 
que proceda, devolviendo en el acto á los licitadores las mués 
tras, en el estado que queden después d¿ las pruebas que se 
practiquen, y las cartas de pago de los depósitos á excep- ! 
ción de la que corresponda á la proposición en que haya recaí- I 
do la adjudicación provisional, la cual retendrá para los efec ! 
tos del art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852. j

12. El remate no será válido hasta que obtenga la apro
bación superior; pero el rematante queda obligado á la res
ponsabilidad de su proposición desde el momento en que le 
sea admitida por el Presidente de la subasta.

13. Aprobada definitivamente la adjudicación del servicio, 
se notificará al rematante para que en el término de quince ; 
días otorgue la escritura pública de contrato, de la cual se : 
entregarán en esta Dirección general una copia auténtica, li
brada en el papel sellado correspondiente, para unirla al e x - . 
pediente de su referencia, y un testimonio literal de la citada 
copia para acompañarlo al primer libramiento que se expida • 
á favor del contratista.

i Los gastos de Ja escritura, copias, derechos, que devengue

el Notario que asista á la subasta y el coste de la publicación 
de anuncios en los periódicos oficiales serán de cuenta del 
rematante, incluso el importe del papel sellado.

14. Para garantía y seguridad del contrato, consignará el 
rematante en la Caja general de Depósitos el 10 por Í00 de la 
cantidad importe de 1a, contrata, en metálico ó su equivalen
te en valores del Estado, con sujeción á las disposiciones que 
rigen sobre el parten ¡ar.

15. Las formalidades del acto de la subasta, los trámites 
para la segunda, si hubiere lugar á ella, y cuantos casos y 
dudas puedan ocurrir y no se hallen previstos en las cláusu
las precedentes, se resolverán con arreglo á lo prevenido en 
el Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

Condiciones particulares del suministro.
1.a Todas las prendas, objeto de la presente subasta, se 

construirái) coa lona asargada de hilo, de la clase extra, des
pués de haberla sometido á la inmersión de agua clara du
rante seis horas, por lo meaos, y haberse secado por el sim
ple tendido.

El ancho de esta tela sera de 68 á 69 ceat'metros, el peso 
de un metro lineal de 2*0 á 300 gramos, v será listada, de 
color ris amaril ento en la franja mayor y azul oscuro en la 
menor. Estas listas ó franjas se marcan en el sentido de la 
urdimbre, y las forman en proporción aproximada 23 hilos 
grises por siete azules. Ambas franjas constituyen un centí
metro en el sentido de la trama.

En cada centímetro cuadrado se contarán en el sentido 
de la urdimbre de 8̂ á 30 h i’os, y en el de la trama de 16 á 18.

La resistencia al dinamómetro Chevefy, oeerando sobre 
una banda (sin orilla) de 5 centímetros de ancho por 10 de 
largo (entre grapas), será de 125 á 130 kilogramos en el 
tido de la trama, y de 120 á D5 en el de la urdimbre.

Las mu stras cU tela que se presenten en el acto de la 
subasta, serán de un metro lineal, del ancho mencionado y 
estarán ya sometidas á la inmersión indicada

El cosido de las prendas será á máquina de doble pespun
te, excluyéndose el llamado de cadeneta, empleándose pre
cisamente el hilo blanco.

2.a Las chaquetas y pantalones se dividirán para su con
fección en tres tallas ó tamaños, debiendo corresponder 1.000 
chaquetas y 1.500 pantalones á la primera talla; 2.000 cha
quetas y 3.000 pantalones á la segunda, y 1.000 chaquetas 
y 1.500 pantalones la tercera.

3.a Las chaquetas tendrán las dimensiones siguientes en 
cada una de sus tres tallas:

METROS

1.a 2 .a 3 .a

Largo por detrás, descontando el
cuello .....................   0l66 0‘63 0 60

Alto del cuello..  .............................  01)4 0‘04 0H)4
Ancho de espalda.....................  . . .  (V22 0*21 020
Largo de manga, con encuentro.. . (D-2 0l79 0 76
Ancho de pecho  .....................  0 58 0‘56 0*54
Idem de abajo.....................................  0‘G3 0*61 0*57
Idem de manga por arriba. ........ 0 23 0*22 0£21
Idem de codo.. . . .  .................... 0*21 0‘£0 019
Idem de abajo.  .....................  o 16 016 0*15

Las dimensiones de ios pantalones serán las siguientes 
en cada una de sus tres tallas:

METROS
-■— I ------ ---------------------    L

1.a 2 .a 3.a

Largo total, descontando la cintura. L06 1*03 ROI
Alto de cintura  .  0*04 7« 0 04 R, 0 04 %
Tiro      0*80 ’ 0*77 “  0*74
Ancho de cintura (mitad)   0*46 0*44 0*42
Idem de «‘alera (id )    0*54 0 52 0*50
Idem de boquilla (id ,),    0*24 0*23 0*23

4.a Las entregas de los 4.000 traje-, y 2.000 pantalones se 
verificarán ui dos pía?os, y tendr i lugar; ti primero, dt 2.00b 
chaquetas y 3.000 pantalones, a los noventa días, como plazo 
máximo, de notificarse a! coiitnitish la adjudicación defini
tiva del reñíate, y el scmindo, de igual número de prendan, 
sesenta días después del primero, o sea a los ciento cincuenta 
de la notificación.

En cada entrega e«hmt en igual proporción el número 
de prendas perteneidentes si cada medida.

5.a El contratista efectuara las entregas de que trata la 
precedente condición, en el local ó locales que designe el 
limo. Sr. Dirtetor general di Establecimientos penalesj para 
su reconocimiento, el cual tendrá lugar á presencia y satis
facción de la Junta leceptora, compuesta de la pe ' ñas de
signadas tn la condición 2.a de las generales p la subasta 
y asistida do los tris peritos allí expresados* cu« e cepción 
del Notario.
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6.a En el acto del reconocimiento, á presencia de la Junta 

receptora y de los peritos, se presentará el modelo y la mues
tra 'e tela admitida en la subasta; y después de examinada 
cor * enientemente y de dar lectura de estas condiciones par- 
tico lares. se procederá al reconocimiento de las prendas en
tro,. odas por el contratista.

1. Verificado el reconocimiento, informaran los peritos so
bro* si las prendas entregadas reúnen las condiciones exigidas 
en este pliego y si se ajustan respecto á su calidad á la mues
tra. MÍmitida en la subasta, así como en su confección al m o
delo presentado por esta Dirección general, en vista de cuyo 
di. oam en la Junta receptora acordará si procede proponer su 
admisión, .y en este caso se propondrá isla, y que por la Or
denación de pagos por obligaciones de este Ministerio se ex
pida el oportuno libramiento para su pago á favor del contra 
tiste .

;í Si del reconocimiento resultase que les prendas entre
gadas en cualquiera de sus dos clases no reúnen las condicio
nes establecidas, y el contratista no contradice este dictamen 
eií el improrrogable término de tres días, contados desde la 
fecha del reconocimiento, retirará todas las prendas que cons
tituyan la entrega, y se acordará la rescisión del contrato con 
pérdida de la fianza.

9. En el caso de que el contratista no se conforme con el 
resultado del reconocimiento, puede pedir otro dentro del pla
zo de los tres días que para hacerlo se le concede, nombran
do al efecto igual numero de peritos que los que hayan prac
ticado el reconocimiento, para que en unión de los mismos, y 
á presencia de la Junta, verifiquen uno nuevo En caso de 
discordia entre los peritos, la Junta receptora acordará por 
mayoría de votos si procede ó no la admisión de las prendas,

quedando árbitra la Dirección general para proponer lo que 
estime procedente.

El acta de este acuerdo y su expediente se remitirán á la 
Sección respectiva de la Junta superior de Prisiones para que 
proponga al Excmo. Sr. Ministro lo que estime conveniente. 
Contra la resolución que recaiga no se admitirá recurso a lgu 
no gubernativo.

De todos los reconocimientos se levantará la oportuna acta, 
que firmarán los asistentes á los mismos.

10. Los gastos de los reconocimientos serán de cuenta del 
contratista, y las dudas que con tal motivo puedan suscitar
se se resolverán en definitiva por la Dirección general

11. Si el contratista no hiciera las entregas en los plazos 
y proporciona- que marcan las condiciones 2.a y 4.a de las par
ticulares, podrá verificarlo en el preciso término de ocho 
días más, cuyo plazo le concederá la Dirección gene-ral por 
motivos justificados. Si en este plazo todavía no realizase la 
entrega, podrá concedérsele por el mismo ^'entro directivo 
un segundo término de otros ocho días, pero abonando por 
cada uno de los que utilice de esta prórroga la cantidad de 125 
pesetas.

No obstante, el Excm o Sr. Ministro de Gracia y Justicia, á 
solicitud del contratista, y por circunstancias especiales, p o 
drá condonarle en todo ó en parte dicha multa.

Transcurrido este nuevo plazo sin haberse hecho la entre
ga, se acordará por el Excm o. Sr. Ministro de Gracia y Jus
ticia la rescisión del contrato con pérdida de la fianza, v si 
se hubiere entregado una parte de las prendas contratadas, la 
Dirección general podrá disponer, si lo cree conveniente, su 
reconocimiento, y proponer que se admitan ó desechen, según 
lo que proceda.

12. El importe aproximado del servicio es de 41.000 pese

tas, que deberán pagarse en dos plazos, enrrespcmdiéntes a  
cada una de las entregas y su cua ntía de 29.500 pesetas, cu 
yas cantidades serán satisfechas con cargo ai crédito del ca
pítulo 8.°, artículo único, sección 3.a, concepto de «Vestua
rio, equipo y calzado» del presupuesto general vigente.

13. El contratista tomará sobre sí la buena ó mala suerte 
de los casos fortuitos de todas ciases, así como también el 
pago de contribuciones, derechos y demás impuestos que 
haya establecidos ó se estableciesen en adelante, sin que por 
nada de ello pueda pedir indemnización;ninguna ni alteración 
en el precio convenido, ni rescisión del contrato* ni intereses 
por la demora que pueda sufrir el pago de los libramientos 
que se expidan á su favor.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino d e  , y domiciliado en    enterado

del pliego de condiciones para la subasta anunciada en la Ga
ceta de Madrid del d ía  , núm ero   según el cual se
contrata la adquisición de 4.000 trajes, de lona asargada de 
hilo, compuestos de chaqueta y  pantalón,, y 2.009 pantalones 
más de la misma tela, con destino á los confinados en los 
presidios del Reino; y conformándose en un todo con las cláu 
sulas que contiene, se compromete y obliga á entregar dicho 
número de premias en los plazos y proporciones que se fijan, 
y  de la tela cuya muestra se acompaña, por la cantidad de.... 
(Acjtfí se pondrá en letra clara la que se.pida por el total.de 
prendas, objeto de esta subasta, expresada en pesetas y  cén
timos de pesSta.)

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 7 de Octubre de 1896».=:E1 Director general, José; 

María de Enlate. 341—Sí

Resoluciones adoptadas por este Ministerio respecto al personal de la carrera judicial y del Ministerio f iscal en el mes de Septiembre de 1896.

E stado  n ú m . 1 .

A S C E N S O S  Y  N O M B R A M I E N T O S

croP1
P
Ui

T
u

rn
o..»..

CARGO QUE SE PROVEE NOMBRES CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL

Número
del 

escalafón 
al ser- 

promovidos

OBSERVACIONES

13 » Auxiliar de la clase de terceros, en comisión,
de la Secretaría del M inisterio....................... D. José Martínez M arín................................. Juez de primera instancia de C u élla r............. » »

JU BILACIO N ES

E s t a d o  n ú m .  2 .

, F A L L E C IM IE N T O S , C E S A N T ÍA S Y  EXCED EN C IAS

Fechas. C A R G O N O M B R E S MOTIVO DE L A  BAJA

11 Juez de primera instancia é instrucción del distrito de Bue- 
nn. vista, de M adrid................................................................................. D. Mariano Pozo y Mazzetti................................................ Fallecimiento.

8 Idem id. de Ciudad R odrigo....................... Ricardo Saa y M artínez........ ......................................... Idem.

M O V IM IE N T O  D EL P E R S O N A L  BE E X C E D E N T E S

L T A  S 1 !B -A. J A .  ©
Quedan por 

reponer en 
en Septiembre^ 

de 1896»
C A T E G O R Í A S

| Quedaron 
¡por reponer en 

fin de Agosto 
de 1896.

Ooiocadf s interina
mente conforme 

al R'-al secreto de 11 
de Julio cR 1896

Repuestos 
en Septiembre 

de 1898

Jubilados 
en Septiembre 

de 1896.

Fallecidos 
en Septiembre 

de 1896.

Destituidos 
en Septiembre 

de 1896.
TOTAL

Magistrados del Tribunal Suprem o............................................................................... » » » » » » »
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribunal Supre

mo, Presidentes de Sala, Fiscales de Audiencia territorial, Magistrados de 
la de Madrid y Abogados fiscales del Tribunal Supremo................................... » » » » » » » ■»

Magistrados de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las provin
ciales v Jueces de M adrid............................................................................................. 2 » » » » » 2 ■

Idem de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las territoriales y 
Abogados fiscales de la de M adrid ............................................................................ 12 » i » » » » » 12

Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y Tenientes 
fiscales de las provinciales........................................................................................... 20 » ¡ » » » » 20

Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales.................... » » | » » » »
Idem de entrada.................................................................................................................. 34 » 1 » » » »• » ) 34
Secretarios de Audiencias provinciales.................................................................. 7 » s » » » » » iI 7'

T o t a l e s .................................................................... 75 » 1 » » » ».
1 *

75

E s t a d o  n ú m . 3 .

T R A S L A C I O N E S

Fechas. CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL ; NOMBRES OBSERVACIONES

11 i
Juzgado de primera instancia de Santa C o lom a ... 

Idem id. de Noy a ..............................................................

Juez de primera instancia de Nova................ ......... .. D. Ramón Ferrán y  B a sta rá n ................. Regla 3 .a del art. 2 .°del Real decre
to d'a 24 de Septiembre de 1889» 

Idem..
Por incompatible»
A ccediendo á su solicitud.

11 Idem id. de Santa Coloma de Farnés . . . I V Í fif lf ic U n  T o 'l p c n a K  V

11 Idem id. de M uros............................................................ Idem id. de Cervera Río Pisuerga...............................
lu U U G o u U  I g i O O l c l D  j  K j v l l  IJLLlvll LiU» •

Francisco A lonso FRiárez..................... ..
M i o * n o í  Túnez v P n i ?  r jp  I íí P p t í í í11 Idem id. de Cervera Río Pisuerga........................... .... Idem id. electo de M uros. ...........

C onform e.=E l Subsecretario, Antonio García A líx ,
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1 2 . ª  S e c c i ó n .

En cumplimiento de lo dispuesto en Real orden de 10 del
act’ -* 1 subasta el día 17 de Noviembre próximo
ven; ' * e las tres de su tardo, en esta 12.a Sec-
ció • A ' \ . > de la Guerra, y simultáneamente en la
Int • ’ 1 o ir del cuarto Cuerpo de Ejército, estable- 
cid ”  u 1 > en la Subintendencia militar de Málagn, 
en ¡ t . •* *. . m las Comisarías de guerra, intervenciones
de C-.ii ' o  Cádiz y Bilbao, para contratar el servicio
de - 1, > ■. i -.portes militares entre Ceuta y Algeciras
con o • < * ■ vapor, y bajo el pliego de condiciones que
se 1. * níiesto en las dependencias donde se ha de
ceh ’ ■ ■ m , debiento presentar las proposiciones con
suj *' * : > que á continuación se expresa; y en inte-
lig« ■ ' ufcre los gastos inherentes á la subasta de
que f • o - adición 42 del pliego, y en cumplimiento á lo

prevenido en el reglamento vigente para contratar los servi
cios del ramo de Guerra, están comprendidos los de inserción 
de este anuncio en la G aceta  de M adrid y Boletines oficiales 
de las respectivas provincias.

Madrid 12 de Octubre de 1896.=E1 Jefe de la Sección, 
Mariano del Villar.

Modelo de proposición.
D. N. N., dom iciliado e n — , calle d e ... . . .  n ú m ero™ .,

enterado del anuncio publicado en la Gaceta de Madrid (ó
Boletín oficial d e  ), y  del pliego de condiciones con objeto
de contratar el servicio de correos y  transportes militares 
entre Ceuta y Algeciras y  viceversa, se compromete á efec
tuarlo con los dos buques, de vapor denominados (tal y  tal) por 
la cantidad de (en letra) tantas pesetas por la subvención 
anual, conformándose con cuantas condiciones determina el 
pligo de las mismas, al cual se sujeta en todas sus partes, y

acompañando las certificaciones y  documentos relativos á 
los buques de que trata la condición 30 del mencionado 
pliego.

(Fecha, firma y rúbrica del proponente.)

M IN IST ER IO  DE H AC IEN D A

B a n c o  d e  E s p a ñ a
Se avisa á IV Joaquín García Díaz, aspirante á Escribien

te del Banco, que- se presente en el término de cinco días en 
esta Secretaría para informarle de un asunto que le interesa; 
previniéndole que de no verificarlo podrá irrogarle perjuicio!

Madrid 14 de Octubre áe 1896'.=EÍ Secretario, Juan de Mo
rales y Serrano.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S U B S E C R E T A R Í A
S A N I D A D

E s t a d o s  r e l a t i v o s  a  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  d e  e s t a  C o r t e  e n  e l  d i a  1 0  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6 .  

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

NOMBRES
Años.

EDAD

M eses. Días.
ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

p> j, 3 » » Párvulo.................. Laringitis estridulosa........ .......................... Jardines 24
jAv>fon|n W s ia S * .............................................................. 52 » » Viudo ................. Tuberculosis pulm onar.................................. Santa María 30.
j  , ¡ i \ i 3ras............................................................. 58 » » Casado.................... Derrame seroso cerebral................................ ! Sombrerería, 1 y 3.
1 A)( 1 i i . , , . ................................................................. » 10 » Párvulo.................. Viruela confluente........................................... Plaza de San TIHnfr>nt;n fí
I í / ó (LIlOZ.............................................................. » 2 » Idem........................ Bronquitis cap ilar................................ A lu l £ J tv  '■«.o m C I U  JL A U . 0 1  U i Aí j U  • U  *

; Tres Peces, 4.
I  .................................................................... 71 » » C asado................... Apoplejía cerebral..................................... .. Barquillo, 41.
D no i I i ji 1 iidez............................................................ 65 » » Idem........................ Pulmonía traum ática..................................... Doctor Fouronet 1 finriiíMflP
I t ¡y ¿ ( íero .............................................................. » 11 » Párvulo.................. M eningitis................ .........................................

v o  v v / x  JL u  UA W UD U y i .  \ j U U . l v I f l  I  i ^

Lónez de Hovoq
C  [ 11 \  ̂ j t p,  ................................................. ... .... „ . . .  .  . 2 » » Idem........................ Viruela. ......................................................

r  v-4.0 r jl w  y u o j  * j .

i San Vicente 18
qv j > ares. . . .  . . ..................... 63 » » Casado................... Pulmonía d o b le ...................................... Travesía del Alnm ílln *X
Momu-l del d io ................  ............................................... 4 » » Párvulo............. Viruela .................................................................................................................

a  tv r o ü i n  \JL\j x  i x i t l  JLLI i i l v j  . O *

Abades, 15.
) i .................................................................... » 9 » Id e m .......................... Idem .................................................................... ¡ Toledo, 114.
X 3 ................................................................... 7 » » Adulto.................... Meningitis tuberculosa.................................. Carmen, 3.

i 102 ............................................. . . . . . .  . . . o . 50 » » Soltero ................... Pulm onía...................................................... Hospital Provincial
] *Z........................................... , ................ 45 » » Idem........................ Angiolencitis............. ....................................... Idem.
I ! ano . . . . . . . . . . i 53 » » C asado................... Pulmonía c ró n ica ....................................... i Idem .
X" . ., * Xo ........................................... 28' » » S oltero ................... Tuberculosis p u lm on ar................................. ; Idem.
1 i > ález . . .  ................. ..................... .. 41 » » V iu do ................ Lesión orgánica cardíaca....................... í Carretera de Extremadura 60.
}  , i ( 1 10 ..................................... .... ............... .. » » 15 Párvulo.............. Atrepsia.............................................. ! Corredera baja, 3.
X'í«-¡ í f - . f  c ¡ T  S . ¡ ' v p / i y » 7 » Idem .. ...................... Bronquitis capilar........................................... ! Norte, 9 y  11.

Daí *1 ('<)'■■ n i í ■! A rí-rn da. . ................... .. 60 » » Casada.................... Bronquitis crón ica...........................................
f

Génova, 6.
56 » » Idem ....................... Colapso cardíaco.............................................. | Sordo, 33.

Virónt:< Vorrunero ........................... .............. .. 33 » » Idem ........................ Tuberculosis pu lm onar................................. 1 Limón, 20.
T'i . i* v. j ‘  O  í , B i n í f t l  .  . .  . . . . . . » 10 » Párvulo............ .. Viruela confluente........................................... [ Hortaleza, 17.
 ̂ ; ¡ i .; ]'nhiete . ..................... » 7 » Idem ................. .. Meningitis cerebral......................................... 1 Campoamor, 13

32 -» » Viuda...................... Viruela confluente ...............  ................. : Hospital Provincial.
• ; .........................................................................* * * ............................. ....

: D- iv ¡ 1 * * r< ' 1 v i  H T  El TI f 67 » » Idem........................ Senectud.............................................................. Idem.
ó) . v p , (  i . •>: * : m  P T 1P 7  .  .......................... .... • .

b
23 » » Soltera ................... 1 Peritonitis traum ática................................... Idem (judicial).
58 » » Viuda..................... 1 H epatitis............................................................ San Isidro, 15.

' P SfiO dfi Á 'PGJIPl'fK 1Qt /  . 'i f , ■ \ * ' í : 1 y» f  n  n  A 58
60

»
»

Casada....................
V iu d a ....................

J- ouU U.D ijlX DxlDX id,
Hortaleza 20

TüV.' Y¡n¡.Sn . ..................... » 6 » Párvulo.................. i V iru ela ................................................................
AXvJ. UívíU/jUj /Cl/*

; Iriarte, 4.
1 •• i*-?- - , ¡  1 W - P T l  vi TI f ÍP 7  . . . . . . . . . . . . » 1 » Idem........................ ! Bronquitis capilar........................................... : Camino del Pardo, 282 » » Idem........................ Pericarditis........................................................ Tesoro, 15.

«i \ y  ^ ¿ w i n  ¡ ATN0 7   ̂ .  • » 9 » Idem........................ V iruela confluente........................................... Rosario, 29.
v *1' ■!!!>}:. 1 ' onzalez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . » 1 » Idem........................ Eclam psia........................................................... í Mesón de Paredes, 46.2 » » Idem........................ Congestión cerebra l....................................... i San Andrés, 23.
'  .. 1 ¡ . . í í * I e ¡S\r* r n  t i  . . . . . . . . . » 9 » Idem.................. V iruela............................................................... ! More ion, 1.
j ü i l b i . i  i  d i  u p o f p p n  . . . . . . . . . 4 » Idem........................ Idem ........... ......................................................... i Solana, 4.
r b k n < i o E r o ¡ n n  r l p  .  . 2 » Idem........................ Atrepsia............................. ................................ 1 Son Miguel, 19.
4 , ,  <, y * .  I w j p  n  n r\  P 7  „ . .  _ _ _ » 1 » Idem.................... Idem ..................................................................... : Huertas, 57.
S 11  f* y s '■"! 1 i l  * A \ Í  P  TI H  n  7 9  .  . . . . . . . 2 » » Idem......... .............. Viruela confluente.................... ...................... | More ón, 13.

(m ' o >> \Tcctmíi A t i ‘a lY T n X fiin p l .  . . 44 » » S oltera ................... Peritonitis................................. ........................ > Almagro, 3.
ii . *! w ' -í-11. ¡ i ' / n n D 7 3 » » Párvulo.................. Viruela conflu en te..........................................
V| - i,! ,.w-» i .-i V'flrifn-po . . . . . . . . 3 » » Idem ....................... V iruela................................................................, i Bravo Murillo, 110.

Feto Tí Mí) P i * Ó ............................................................................. • » » » » » i Judicial.
JL U U U  1 * / ij. * « - « • • •  •  • • • • • • • • • • •

» » » » » i Hortaleza, 31.

R e s u m e n p o r c a u s a s d e la s  d e f u n c i o n e s .
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(1' w - h 5 <nIí.i>tado esta clasificación atendiendo á la acción administrativa qne debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente; y  en este sentido, la s  enfermedades con- 
s i<yn\  < ^  ap0 de infecciosas excluyen toda medidas anitaria con relación á las personas y á las cosas de su W jo; así como las del grupo de infecto.«contagiosas implican la necesio»^ 

, . ( ^posiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y de las habitaciones de los enfqriuos,. 
f* . ’ willa se consignarán las defunciones ocurridas por accidente, homicidio,, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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Madrid 11  de!'Octubr«*de 1896.=:E1 Subsecretario, Marqué;s del Vadillo.

E s t a d o  r e l a t i v o s  á  l a s  i n h u m a c i o n e s  a u t o r i z a d a s  p o r  e l  A y u n t a m i e n t o  d e  e s t a  c o r t e  e n  e l  d i a  1 1  d e  O c t u b r e  d e  1 8 9 6

R e l a c i o n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

ÍEDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

D. Nicanor Bravo ....................................... ......................-
Ju lián .'Martínez.-..................................................... • •

36
65
79

>> Casado. . . .**.**»* Apoplejía cerebral.. . . . . . .  ...................... Encomienda, 6.
» » Idem . . . . . . Endocarditis crónica................................... Amparo, 47 y 49. 

Ancora, 4.» » Viudo... * Hemorragia cerebral............... . ....................
39 » » Casado... . . . , . . , Quiste hidatídico hepático.... ..................... Valencia, 24.
72 » » Idem... • • * . . . . . »« Oclusión intestinal................................... Cardenal Cisneros, 75. 

Amnistía, 5.Trtnn /I r\ 1 1 ' O IY1 TV C\ _ .  ̂  ̂„ . . . . . . . . . . 4 , i 33 » » Idem... .  %. • . .  • • * % Tuberculosis pulm onar..................... ..........
2 » Párvulo---- -- •. •. Infección p u ru len ta..................................... Cabeza, 14.
2 » Idem.. • * *. • • • . . . V iru e la ............. ............................................. Segovia, 24. 

Sombrerería, 7.» 1 Idem *. . .  *. . ,  * •. . Gastroenteritis..............................................
» ■ » 1 Idem.. . . . . . . . . .  • Eclampsia....................................................... María Cristina, 24. 

Segovia, 27.T ntlc? IÍTuÍpÍOMIP? . . . * 36 » » Casado.... . . , , . . . Br 011c op neumonía.........................................
TAo-riTiín SoríPnPV _ . . » 3 » Párvulo. . . . . . . . . . Gastroenteritis........... .................................. Doña Urraca, 10. 

Inclusa.»16 Idem. ................... Enterocolitis.................................. ..............
AIí ̂  a! ¿i ti A 1 íwl rPTi  ̂ ........ .......... 23 » » Soltero .................. Tuberculosis pulm onar............................... Hospital Provincial. 

Idem.17 rl 1T O T- rl A IÍcíTUIIR • 48 » » Idem...................... Idem................................................................
"M 1/íaIug }*>ní1T*Pr/ - M a » 13 » Párvulo................. V iruela............................................................ Idem.

TlArí i-i Tí tí ̂  P*i mlln . ................................... I 50 » » Casada.................. Pulmonía........................................................ Lavapiés, 38. 
Tribulete, 1 (civil). 
Sagasta, 25. 
Buenaventura, 10. 
Arganzuela, 3. 
Encomienda 10.

L/011<b L̂<7'utbiIiI<A -i- ciJiiiiu *.*<.«*•••••*••**......................... .
T P> rtTl AT* íxQiTPlíl . ................... . ••• ! 2 » » Párvulo................. V iruela............... ............................................

9 » » A d u lto . .......... L ‘irin°*itis ..  . ...................
TViYTf1 .......... . 75 » » V iuda................... Hernia crural estrangulada.......................

0/5vnpp*nPÍ Ti TjOT7P7 . ............ 10 » » A d u lto ................. V iruela........................... ..............................
HtrnpPTipiíTTi Rivsis............*................................ 47 » » Casada................. Broncopneumonía.........................................
To'tiíipííi Ŝ prraTin . . . .. . ......................... 24 » » Idem. . . . . . . . . . . . Nefritis parenquimatosa............................. Hospital Provincial. 

Lavapiés, 15.
Paseo de los Ocho Hilos, 1. 
Alcalá, 133.
San Cristóbal, 10 y 12. 
Juan Panto ja, 1.
Trafalgar, 14.
Ilustración, 1.
San Gregorio, 24.

IVTmrmplM 1*1 PHTríílv .................... .. . . . 76 » » Idem ..................... Colapso cardíaco................................. ..
"Encip'hia Sautíaíro . ...................................... 68 » » Viuda. ................ Lesión orgánica cardíaca...........................
Ppfrn TTnT̂ firln . . ........ ......... . 73 » Idem...................... Hepatitis crónica............... ..........................
T̂pIitih TíÓtipz . • *. . • ......... 36

»
» » C asada................. Tuberculosis pulm onar,..............................

ATícjtííi OhIvo . . . . . . . . . . . . . 4 » Párvulo................. V iruela............................................................
ATícn-í 0 A vn ............... .. ..  ......................... » 8 » Idem..................... Gastroenteritis............ .......................
VI v\ rí n A1 varra..........„ ....................... ............ .. 3

»
» Idem..................... Nefritis parenquimatosa.............................

Dnlnrp^ Palaoio6! . . .......................................... 1 » Idem ..................... V iruela........................... .............................
TV i 71 Tfl 1 (\ drill] RPT) .................................................... 5 » » Idem.................... . Pulmonía..................................................... . Tudescos, 32.
-Tncipfíi Salinas.. . . .................. » 9 » Idem..................... Bronquitis capilar......................................... Luisa Fernanda, 17.
íínfnrriTTiii .fim nn P.v,........................... ...................... 2 » » Idem ..................... Meningitis.............................................. Peñón, 2.

Mesón de Paredes, 90. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.

M" a* í n *1 Roqjinín..................................................... » 5 » Idem..................... Viruela confluente.......................................
lÍ?p1tTI*A 7ÍrlT7íl .......... . . . ........................................ 30 » V iuda................... A rtritis tuberculosa...................................
I V.TTi i 1 i a írnn 7,\\ 107......................................................... 20 » Soltera.................. Tuberculosis pulmonar .........................
C  ílmifl in Sierra ..................................... . 8 » » A d u lto ................. Pleur opneumoní a ........................................
H ŝAtpíj T (jrrps 2 » » Párvulo................. V iruela ............................................................ Ave María, 45.
Tr ‘VÍTiirlpcs. ........................................................ 36 » » Casada.................. Tuberculosis p u lm o n a r............................. Hospital de la Orden Tercera. 

Inclusa.
Trafalgar, 4.

» 1 » Párvulo................. Enterocolitis...................................................
An irela Muela........— . - - ......................................... 18 » » S o lte ra ................. Apoplejía cerebral........................................
Nic auora González ........................................................ 74 » » Viuda.................... Carretera del Pardo, 4.

Resumen por causas de las defunciones.
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Madrid 12' de Octubre de 1 8 ü ,,= E I  Subsecretariov Marqués del Vadíllo,

 ̂(1) Se ha adoptado esta clasíflcación atendiendo á la acción cdniin istratíva^ue debe ejercitarse en el régimen sanitario de la  legislación vigente; y  en'este sentido, las enfermedades col- 
mgnadas en e l  grupo á c  infecciosas' excluyen toda medida eanitaida con relación á las personas y  á las cosas d e  su uso; así como las del grupo de infecto-eontagiosas implican la necesidd 
d e  ejccD-tar las disposiciones establecidas sobre aislamiento de las personas y desinfección de las materias contumaces y  de las habitaciones de los enfermos.

( 2 )  R t t  esta casilla se consignarán Jas defunciones ocurridas por .accidente, homicidio, suicidio y  ejecuciones de pona capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Direccion general de Instru c c i o n  p ú b lica .
Depósito de libros, Bibliotecas populares y cambio 

internacional.
Nota bibliográfica de los obras impresas «en castellano en el extran

jero gue D. Domingo Elias Feliil, vecino de esta Corte, en nom
bre y representación de D. M. Nemesio Vargas, vecino de Lima 
(Peni), desea introducir en España después de haber cumplido 
las formalidades prevenidas en él decreto ley de 4 de Septiem
bre de 1869 y Real orden de 30 de Mayo de 1893.
Prédicas del Reverendo Padre Agustín de Montefieltro, 

traducci n del italiano, con un estudio del estado oratorio 
del mismo, por M. Nemesio Vargas.—Lima. Imp. de Torres 
Aguirre. 1895. Un vol, 8.° con 132 págs. Indice y un retr.

El Laoconte de Lessing. Tratado sobre los límites de la Pin
tura y la Poesía, con aclaraciones incidentales sobre diferen
tes puntos de la Historia antigua del Arte, traducido directa
mente del alemán, por M. Nemesio Vargas.—Lima. Impren
ta. Massias. 1895. Un vol. 4.° con 286 págs.. (III-283), erratas 
y una lám. al trazo. Emilia Galotti. Tragedia en cinco actos 
de Lessing, trad. directamente del alemán, por M. Nemesio 
Vargas.—Lima. Imp. de Torres Aguirre. 1896. Un vol. 4.° con 
99 pags. y fe de erratas.

Un iv e r s id a d  C e n tr a l
Secretaria general.

Debiendo proveerse, conforme á la Real orden de 22 de Di
ciembre de 1893, publicada en la G a c e t a  d e  M a d r id  corres
pondiente al día 6 de Enero de 1894, dos plazas de alumnos 
pensionados de la estación de Biología marítima de Santan
der, entre los que reúnan la circunstancia de haber termina
do el período de la Licenciatura en Ciencias Naturales du
rante el presente curso ó el anterior inmediato, y cuya desig
nación ha de hacerse por la Junta de Profesores del Museo 
de Ciencias Naturales, previo concurso, el Excmo. Sr. Rec
tor de esta Universidad se ha servido acordar que se anuncie 
la provisión de las referidas dos plazas de alumnos pensiona
dos, y en su consecuencia, que los que reúnan la circunstan
cia antes indicada, puedan dirigir sus instancias documen
tadas al citado Excmo. Sr. Rector, presentándolas en el Nego
ciado primero de esta Secretaría general, de once de la maña
na á cuatro de la tarde, en los días lectivos, durante los quince 
siguientes al de la publicación de este anuncio en la G a c e t a  
d e  M a d r id ; en la inteligencia de que las instancias que no 
obren en dicho Negociado á las cuatro de la tarde del día en 
que espire el expresado término, se considerarán como no re
cibidas.

Lo que de orden del Excmo. Sr. Rector de esta Universi
dad se anuncia para conocimiento de los que deseen aspirar 
á dichas plazas.

Madrid 3 de Octubre de 1896.=E1 Secretario general, Leo
poldo Solier.

T r ib u n a l d e  o p o s ic io n e s
Á ESCUELAS ELEMENTALES DE NIÑAS, DE 2.000 Ó MÁS PESETAS 

DE DOTACIÓN

(Convocadas en la Gaceta de Madrid en 12 de Enero de 1895.) ,
En cumplimiento de lo prevenido en los artículos 14, 15 y 

40 de 1 s instrucciones aprobadas por Real orden de 24 de Oc
tubre de 1894 para la ejecución del reglamento sobre provi
sión de Escuelas de primera enseñanza, publicado por Real 
decreto de 27 de Agosto de 1894, las señoras opositoras que á 
continuación se expresan deberán presentar en la Secretaría 
del Tribunal, y antes de empezar el primer acto del primer 
ejercicio á que se refiere el art. 29 del Real decreto ya citado, 
los documentos que se expresan y que faltan en los respecti
vos expedientes de oposición.
N ú m ero.

6 Doña Manuela Oria y Ortiz, hoja de servicios ó título 
profesional y certificado de buena conducta.

12 Pilar Montejano y Valero, hoja de servicios.
29 Severa Rodríguez Molina, título profesional.
32 Teresa Paz y Vernis, los documentos que retiró

en 7 de Febrero de 1896.
48 Almudena Fernández y García, hoja de servi

cios.
59 Carolina Galán y Parra, hoja de servicios.
68 Enriqueta Valls Tárrago, hoja de servicios.
69 Elvira Alonso Moreno, título profesional, que

retiró en 6 de Junio de 1895.
77 Elvira Lis y Mela, hoja de servicios.

102 Luisa Junquito Sánchez, hoja de servicios.
136 María Quesada y García, título profesional.
139 María del Pilar Alvarez Talavera, título profe

sión 1 y certificado de buena conducta.
153 Dominica Muñio Romance, título profesional y

certificado de buena conducta.
158 Dominica Barquilla y Esteban, título profesio

nal, que retiró en 12 de Marzo de 1896.
162 Ana Mestre y Mora, título profesional, que reti

ró en 27 de Agosto de 1895.
173 María Guadalupe Soledad González Mayoral,

certificado de buena conducta.
185 Adelaida Ugarte Inchaurraga, certificado de

buena conducta.
190 Dolores Nevot y Uso, que no fué incluida por

error en la lista oficial de opositoras, según 
consta en nota marginal de su instancia, au
torizada por la Dirección general de Instruc
ción pública, de'be presentar el título profe
sional y certificado de buena conducta.

Madrid 14 de Octubre de 1896-=E1 Presidente del Tribu
nal, Baldomcro G. Valledor.

R eal A cad em ia  d e la Historia.
Premios instituidos por P. Fermín Caballero.

L Premio a la virtud para el año 1397.—Esta Real Acade
mia conferirá en 1897 un premio de 1.000 pesetas á la virtud, 
el cual será adjudicado, según expresa textualmente el fun
dador, «á la persona de quien consten más actos virtuosos, 
ya salvando náufragos, apagando incendios, ó exponiendo de 
¿tra ma-Etera su vida por la humanidad, ó al que Juchando

con escaseces y adversidades se distinga en el silencio del or
den doméstico por una conducta perseverante en el bien, 
ejemplar por la abnegación y laudable por el - mor á sus se
mejantes, y por el esmero en el cumplimiento de los deberes 
con la familia y con la sociedad, llamando apenas la aten
ción de algunas almas sublimes, pacíficas como la suya.»

Cualquiera que tenga noticia de algún sujeto que se halle 
comprendido en la cláusula transcrita y que haya contraído 
el mérito en el año natural que terminará en fin de Diciem
bre de 1896, se servirá dar con cimiento por escrito, y bajo 
su firma, á la Secretaría de la Academia, de las circunstan
cias que hacen acreedor al premio á su recomendado, con los 
comprobantes é indicaciones que conduzcan al mejor escla
recimiento de los hechos.

El plazo para admitir las comunicaciones de esta índole 
terminará el día 15 de Febrero de 1897. La Academia, previo 
informe de una Comisión nombrada al efecto, resolverá antes 
del 15 de Abril, y hará la adjudicación del premio en cual
quiera junta pública que celebre, dando cuenta del resultado 
en la G a c e t a .

II. Premio al talento para 1897.—La Academia otorgará 
un premio de 1.000 pesetas al autor de la mejor monografía 
relativa á la Historia ó á la Geografía de España, escrita en 
castellano, que se haya impreso por primera vez en cualquie
ra de los cuatro años transcurridos desde 1.° de Enero de 1893 
hasta fin del presente año, que no haya sido presentada as
pirando al premio de 1896 ni haya sido costeada por el Esta
do ó por alguna Corporación oficial.

Los autores que aspiren á este premio remitirán dos ejem
plares de su obra á la Secretaría de la Academia antes del 
día 15 de Enero próximo. La Academia, previo informe de 
una Comisión nombrada al efecto, resolverá cuál de las obras 
presentadas es acreedora al premio, y hará la adjudicación 
en junta pública antes de terminar el año académico de 
1896-97, dando cuenta en la G a c e t a .

Madrid 14 de Octubre de 1896.—El Secretario accidental, 
Cesáreo Fernández Duro. —3

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
G o b ie r n o  c iv i l  d e  la  p ro v in c ia  de  A vila.

Distrito forestal.
El día 20 del actual, de once á doce de su mañana, se ce

lebrará la tercera subasta por siete años, á pasto y labor, del 
monte núm. 19 del Catálogo, rebajando la tasación á 3.000 
pesetas por cada uno de los dichos años que la misma com
prende, á partir desde la fecha de la entrega hasta el 30 de 
Septiembre del ano 1903

La subasta mencionada será doble y simultánea, teniendo 
lugar en este Gobierno civil y en la Alcaldía de Mombeltrán, 
con sujeción al pliego de condiciones facultativas y económi
cas que se hallará de manifiesto desde esta fecha en ambos 
puntos.

Las proposiciones se presentarán jen pliegos cerrados ex
tendidas en papel de una peseta, ciñéndose exactamente al 
modelo que se inserta á continuación, y acompañando á los 
citados pliegos la carta de pago que acredite haber entregado 
en la Delegación de Hacienda de esta provincia ó en la De
positaría de fondos municipales de la villa referida, el 5 por 
100 del importe de la tasación de una anualidad, bien en me
tálico ó en valores públicos al tipo medio de la última cotiza
ción oficial conocida en el día que se constituya.

Avila 6 de Octubre de 1896.=E1 Gobernador, G. Chara- 
melle.

Modelot de proposición.
D    enterado de los anuncios publicados en la G a c e 

t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial̂  de la provincia de Avila, refe
rente á la subasta por siete años, á pasto, bellota y labor del 
monte núm. 19 del Catálogo de los propios de Mombeltrán, 
se compromete y obliga á efectuar el aprovechamiento con 
estricta sujeción á todas las condiciones del pliego por la 
cantidad de tantas pesetas (en letra), y al efecto ha hecho el 
depósito en la Caja sucursal de esta provincia ó en la Depo
sitaría de fondos del Municipio del 5 por 100 del importe de 
la tasación de una anualidad, según previene la condi
ción 3.a del pliego y lo acredita la adjunta carta de pago.

(Fecha y firma del proponente.) 335—S

d o b ie r w o  civ il <le la  peo  va mí* i a de  C u e n ca .
Montes públicos.

El día 10 de Noviembre próximo, y hora de las doce de su 
mañana, tendrá lugar la subasta, que será dublé y simultánea 
en las oficisas del distrito forestal y en las Casas Consistoria
les de Cuenca, de los 1.400 pinos incluidos en el plan de 
aprovechamientos del corriente año, del monte denominado 
El Picuerzo, sito en el término municipal de Cuenca, los 
cuales pinos has sido tasados en la cantidad de 12.600 pesetas.

El pliego de condiciones para el aprovechamiento de los 
expresados pinos se halla expuesto en las oficinas del distrito 
forestal y en el Ayuntamiento de Cuenca, para que puedan 
enterarse los que deseen tomar parte en la subasta.

Las proposiciones se presentar hi en pliegos cerrados es
critas en papel del sello 12.°, y se arreglarán estrictamente al 
modelo que se inserta á continuación, acompañando á los 
mismos la carta de pago que acredite haber ingresado en la 
Caja central de Depósitos ó en cualquiera de las sucursales la 
cantidad de 630 pesetas, importe del 5 por 100 de la tasación, 
como fianza para presentarse como iicitador.

Cuenca 3 de Octubre de 1896.=E1 Gobernador, J. Hierro.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e    enterado del pliego de condicio
nes establecido para la venta y aprovechamiento de los 1.400 
pinos incluidos en el plan de aprovechamiento de 1896 á 1897 
del monte El Picuerzo, sito en el término de Cuenca, se com
promete •: hacer la compra y aprovechamiente de los expre
sados pinos, con estricta sujeción al mencionado pliego de
condiciones, y satisfaciendo por ellos la candidad de .....
(Aquí se expresará en letra la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.) 340—S

dobSm sc* caviS d e  la peisvleiclía de  C&sM'iase.
Carreteras.

Declarada desierta la subasta de acopios del proyecto re
dactado^ en 1895-96 para conservación de la carretera de 
Orense á Santiago, he acordado señalar para el día 6 de No

viembre próximo, á las once de su mañana, para la adjudi
cación en pública segunda subasta de dichos acopios, sir-% 
viendo de tipo el presupuesto de contrata de 6.673 pesetas y 
11 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno civil, 
hallándose de manifiesto, para conocimiento del público, los 
presupuestos y pliegos de condiciones en la oficina de Obras 
públicas, calle de Alba, núm. 6.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arregladas al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de depositarse para tomar parte en la 
subasta ha de ser el 1 por 100 del presupuesto de contrata, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté 
asignado por las disposiciones vigentes, debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado el 
anterior depósito y la cédula personal.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma que previene la citada instruc
ción, fij ndose la primera puja por lo menos en 125 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores, con tal que 
no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia, serán de cargo 
del rematante.

Orense 3 de Octubre de 1896. Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de* , enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Orense con fecha 3 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se 
exigen para la adjudicación en pública segunda subasta de 
los acopios del proyecto redactado en 1895 á 1896, para la 
conservación de Ja carretera de Orense á Santiago, se com
promete á tomar á su cargo el citado servicio con estricta su
jeción á los requisitos y condiciones estipulados, por la canti
dad d e .....

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad de pesetas y céntimos, escrita en letra, por 
lo que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláusula) 

(Fecha y firma del proponente.) 344—8

Declarada desierta la subasta de acopios del proyecto re
dactado en 1895 á 1896 para conservación de la barretera de 
Puente de Meijaboy á Orense, he acordado señalar el día 6 de 
Noviembre próximo, á las once de su mañana, para la adju
dicación en pública segunda subasta de dichos acopios, sir
viendo de tipo el presupuesto de contrata de 3.625 pesetas y 38 
céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en este Gobierno, hallán
dose de manifiesto, para conocimiento del público, los presu
puestos y pliegos de condiciones en la oficina de Obras pú
blicas, calle de Alba, núm. 6.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en 
papel sellado de la clase 12.a, arregladas al adjunto modelo, 
y la cantidad que ha de depositarse para tomar parte en la 
subasta ha de ser el 1 por 100 del presupuesto de contrata, en 
metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les e té  
asignado por las disposiciones vigentes; debiendo acompañar 
á cada pliego el documento que acredite haberse realizado el 
anterior depósito y la cédula personal.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación en la forma en que previene la citada ins
trucción, fijándose la primera puja por lo menos en 125 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal 
que no bajen de 25.

Los gastos de inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y en el Boletín oficial de la provincia serán de cargo 
del rematante.

Orense 3 de Octubre de 1896. =E1 Gobernador, Sérvulo M. 
González.

Modelo ele proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

por el Gobierno civil de la provincia de Orense con fecha 3 de 
Octubre último, y de los requisitos y condiciones que se exi
gen para la adjudicación en pública segunda subasta de los 
acopios del proyecto redactado en 1895-96 para la conserva
ción de la carretera de Puente de Meijaboy á Orense, se com
promete á tomar á su cargo el citado servicio con estricta su
jeción á lo requisitos y condiciones estipulados por la canti
dad de .....

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda proposición en que no se exprese determina- 
qamente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el proponente á la ejecución de las 
obras, así como toda aquella en que se añada alguna cláu
sula.)

(Fecha y firma del proponente.) 345—S

Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos,

Canales y Puertos.

OBRAS PÚBLICAS.— CARRETERAS

En la G a c e t a  d e  M a d r i d , pág. 8 , correspondiente al 
d ia l .0 del mes actual, se inserta el anuncia de esta Jefatura 
señalando el día 29 del mismo para la subasta de acopios para 
conservación en 1895 á 96 de la carretera de Caspe á Selgua 
á Siétamo, por el tipo de 2.159 pesetas 98 céntimos. Y sien
do 2.149 pesetas 98 céntimos el presupuesto de contrata, esta 
Jefatura ha acordado rectificar el citado anuncio, para que 
los que quieran tomar parte en dicha subasta, lo verifiquen 
bajo la base de 2.149 pesetas 98 céntimos, que es la cantidad 
aprobada en presupuesto.

Zaragoza 6 de Octubre de 1896.—El Ingeniero Jefe, Jenaro 
Palacios.=E1 Gobernador interino, Ricardo Ballester.

318—S

D elegación de Hacienda de la provincia 
de Criiadaflajapa.

D. Ismael de Ojeda, Delegado de Hacienda en la provincia 
de Guadal ajara.
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Por el p íc e n te  segundo edicto se requiere á D. Pedro 
Maldonado, \gente ejecutivo que 'uo de 1n m na de Sacedón, 
p ara que se: ¡irí sente en la Tesorería di \ lechuda de esta pro
vincia en Lm m io de diez díns, y verifique el ingreso de 6.603 
pesetas 86 ("'étimos que le resulten  conm r a to  del alcance 
en el desemp ■ di dicho cargo, y á responder de los que 
aparecen cu er expediente ad m in ístra te  o de reintegro que se 
le está insku  w tnlo por estas oficinas; p ú a  en otro caso se le 
jseguii' n 1 > í1 rjuicios á que haya lugar

Gu i 1 I lin'a 7 de Octubre de 1896». Delegado de H a- 
ciend I i ■ ( de Ojeda. 2752—M

Ildlli x »bi <le llaeicm S*! «le la  provin cia  
de II u r s c a .

(Afiebro da en 5 del actual la primera subasta para con tra
ta r el servicio de publicación del Boletín oficial de Ventas de 
esta provincia, sin que diera rebultado por falta de licitado- 
res , se saca á segunda subasta bajo el pliego do condiciones 
inserto en la G a c e ta  di; M ad rid , cor im pon diente al día 2 de 
Septiembre últim o, con la sola variante de la LO'1, que sera el 
tipo para las posturas de 31 ccntinins de peseta por pliego 
de impresión, conform e á lo mandado por Real decreto de 6 
de Octubre de 1885, cuyo acto de subasta tendrá lugar en el 
despacho de esta D elegación el día 28 del actual, á las doce 
de su m añan .

Lo que por medio del presente se hace público para que 
llegue a con .oimiento de cuan tos deseen interesarse.

Huesca 10 de Octubre de 1896. —P. I., León Carrillo.
355—8

A ilm i ia i* i i* a ción d e  B S ic iu -s «leí E s ia c l©
«Be La p r o v i n c i a  «le T í s í T a ^ n a .

Pliego de condiciones á que han de sujetarse los que quieran tomar
parle en la subasta para la publicación del Boletín oficial de
Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Tarragona.

1.a El rem atante quedará obligado a publicar el Boletín 
Un oficial de Ventas de Bienes Nacionales por el térm ino de tres 
años, insertando en él todos los anuncios de subastas de fin
cas que radiquen en la provincia y los de los arriendos de las 
mismas. Asimismo habrá de insertar todas las disposiciones 
superiores que se dicten respecto al ramo de bienes naciona
les, por lo que se refiere á ventas, no insertando en él otros 
anuncios que los al objeto á que se halla destinado.

2.a Se sujetará precisamente para la inserción de dichos 
anuncios á los originales que se le rem itan por la Adm inis
tración de bienes del Estado de la provincia, siendo respon
sable de cualquier error de im prenta que se cometa, y repo
niendo a su costa lo que hubiese equivocado.

3.a Será de cuenta del rem atante el papel necesario para 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tin a  
ó mano, con exclusión del continuo.

4.a El tipo de letra que se emplee en la  impresión será del 
grado II  de ojo pequeño.

5.a El editor insertará los anuncios en el Boletín dentro 
de las veinticuatro horas de la entrega de los originales, no 
retrasando este im portante servicio por motivo ni pretexto 
alguno.

6.a El número de ejemplares que ha de tira r  el editor al 
precio de contrata, será el de 120, y en los casos excepciona
les que mayor numero pueda convenir, se le señalará previa
mente por la Administración de bienes del Estado, á quien 
en uno y otro caso, por el mismo precio, se entregarán den
tro del térm ino prefijado en la anterior condición.

7.a Si el con tra tista dejara de cum plir cualquiera de Jas 
condicione anteriores, quedará por sólo este hecho rescindi
do el contrato, resarciendo adm inistrativam ente los perju i
cios irrogados al Estado, á juicio de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del listado, con las sumas en m etá
lico ó en los valores consignados en garan tía  de las obliga
ciones de aqn. I, quedando ú salvo su derecho para in ten tar 
sus. reclam ar iones ó demandan por ln vía contencioso adm i
nistrativa; en la in te lig turin  r|iuu luí i t  sports a bilí dad que con
traiga dicho co n tra tis ta  por ruiiJrjinr i fu Ubi «Ir lo estipulado 
se exigirá per la vía de a premio y p in n  ilinin nfu ad m in is tra 
tivo, con arreglo á las disposicinnc1 vigentes.

3.a La fia n/a u g a ra n tía  do que Irrita bu condición an te 
rior, consihiiM en 150 pesetas en mrf úlicn u a i  equivalencia 
en papel del Estado.

9.a Para presentarse como Imitador en ia subasta , h an  de 
íonsignor e previamente 30 pe d a  7 i  céntim os en m etálico  
m la Caja de Depósitos, acredit uidolo con el correspondiente 
resguardo, que será devuelto á los interesados, con excepción 
leí mejor postor, á quien se retendrá, ín terin  se apruebe el 
remate por la Dirección general y llene el adjudicatario la 
condición que precede.

10. No se adm itirá postura que exceda de 9 céntimos de 
peseta el pliego de impresión.

11. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados con 
sujeción «1 modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el documento que acredite la consignación del depósi
to para licitar y la cédula personal, sin cuyo requisito no se
rum mlm it írlii >-¡

He recibir iii proposiciones por una hora más de la  en
filie ¡i ni»i «T i fiiií1 I ni un asta; transcurrida , se dará lectura á 
los pin go i11 f f í!iilliifi|Ci ili rdiiTíindom como mejor postor al 
¡U0 «iiscríliw Ib mnm ficiit,"|lijw a(s) consultando inm ediatam ente 
sti» Irln in ii'Jr innn » II i IMrmdún gi ñera! del ramo la ad-
u rll ¡í ic ii i v ¡ t 11 ii 11c ¡f, i iifíi i ni llf í ,,? ( i® ii í a !/ o í  11 e a q no], a fin de que r e- 
uaígirt II n mi ¡ni r fiilimp ¡imi w#i|W‘rüsir (y aceptación correspondiente, 
ú rio Iinfrie?4; iiímmnnuMtti al#unn, y sin la cual no tendrá 
ñeeto*

12. En t  «'«ni ib  lípiiff! iré11», lili ¡I til111» iiltiu o iuá ■ proposiciones ig u a 
les se e i111 • b r ni r , i mi iini ir ¡i m* «ii le e «i I rr s ii1 a u tu r r -<, segu nda 1 ic i- 
Acion ora 1 fm  espuf m «1c i j ¡ i m ¡ ¡ » n i t < »’<, m! judienndose el 
rem ate al m ejor postor.

13. El pugrj riel Jim   m  rinc m1 liliJga Ibi íidjudjcficíon se
verificará por la a y  « rlu la lljls,,jic#|í,iiriliiiii iflili11 lllhiinnu nda de Ja pro
vincia en los term inen que in c u c n c  Li «íji den «h 11 de Jfebrero 
de 1858.

14. La subnsta tfn d ra  efeclo en el riaqw fio  de! Hi\ Dolo- j 
gado de Hacienda de e/ta prrjvírirífi, bajo Ja p id  i rienda del j 
mismo, con asistencia de los Sres. fnfcrvcjitui' de fía rienda, I 
Abogado del Estado y Adm inistrador rio Bienes fiel Estado, á j 
las doce del día 16 del próxim o Noviembre. | 
r 15. El contratista del Boletín podrá expenderlo u\ público
5 adm itir suscriciones en beneficio suyo al precio que le con
venga.

16. La publicación del Boletín de Ventas no im pedirá se 
m uncien tam bién las subastas de las flecas en la  G a c f ta  de 
M adrid ó en los Boletín oficiales, siempre que se considere 
in v en ien te .

17. Los derechos de subasta, escritura y tom a de razón 
serán de cuenta del contratista, sujetándose éste en d  casi 
de que faltare al otorgam iento de aquélla, lo que prm icm 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, r tla fiu i 
á la celebración de toda clase de contratos para servicios pú 
blicos.

Tarragona 7 de Octubre de 1896.—El A dm inistrador, E. 
Antonio Ramírez.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e  , enterado del anuncio publicado
con fe c h a  de  y de las condiciones y requisitos que se
establecen para la publicación del Boletín oficial de Ventas de 
Bienes Nacionales, se compromete á tomarlo á su cargo con 
estricta sujeción á los expresados requisitos y condiciones
por el precio d e   céntimos cada pliego de papel impreso
de la m arca del sellado.

(Fecha y firma.) 353—S

i%dntiBiS$¿B"aráón «Be j  SleB’ecliifts
«leñ f i l i a d o  ele ¡a p r o v in c ia  «le Iflsic lva .

Pliego de condiciones para la subasta del Boletín oficial de Yen- 
tas de Bienes Nacionales de esta provincia, que ha de tener 
efecto el día 26 del acta A á las doce de su mañana, en el des
pacho del limo. Sr. Delegado de Hacienda.
1.° La subasta se verificará por térm ino de tres años, y 

durante él queda obligado el rem atante á publicar el Boletín 
oficial de Ventas de Bit) t ? A t c tonales, insertando en él todos 
íos anuncios de subasta y  arrendamientos de fincas que rad i
quen en la provincia, y  tam bnn  todas las disposiciones que 
la Superioridad dicte rispado  al ramo; quedándole prohibido 
insertar anuncios ajenos al objeto á que se halla  destinado.

2.° Para la inserción de dichos anuncios se sujetará á los 
originales que por esta A dm inistración se le rem itan, y que
dará responsable de cualqu ier error de im prenta que en su 
reproducción com eta, reponiendo á su costa las equivoca
ciones.

3.° El edito r in se rta ra  los anuncios en el Boletín dentro 
de las v ein ticua tro  horas siguientes á la entrega de lo origi
nales, no pudiendo re tra s a 1 tan  im portante servicio por n in 
g ú n  m otivo.

4.° Eli núm ero de ejemplares cpie ha de tira r el edictor será 
el de ciento, los cuales entregar! en esta A dm inistración in 
mediatamente.

5.° Será de cuenta del rem atante el papel necesario pnra 
la impresión del Boletín, no pudiendo usar otro que el de tina  
ó mano, con exclusión del continuo; sus dimensiones serán 
las mismas que las del pliego del sello común, y su calidad 
igual al que se encuentra de manifiesto en las oficinas de esta 
Administración.

6.° El tipo de la letra que se emplee en la impresión será 
del cuerpo 11, ojo pequeño.

7.° Si el con tra tista  dejare de cum plir cualquiera de las 
condiciones anteriores, se rescindirá el contrato, resarciendo 
aquél los perjuicios que se irroguen al Estado, de los que res
ponderá en primer térm ino la fianza, y caso de insuficiencia 
los demás bienes del contratista.

8.° Declarada la  rescisión del contrato se efectuará nueva 
subasta,% siendo el con tra tista  causante de ella responsable de 
la diferencia de precio que resulte entre ésta y la anterior, si 
aquél fuera mayor en la segunda, y sin derecho á abono de 
n inguna clase, caso contrario, en conformidad con lo pres
crito en el Real decreto de 27 de Febrero é instrucción de 30 
de Septiembre de 1852, cuyas disposiciones form arán parte 
in tegrante de este pliego, en cuanto en él no se halla pre
visto y sea aplicable al cargo.

9.° Las cuestiones que sobre inteligencia y cumplimiento 
del contrato se susciten entre el con tra tista  y la Hacienda, 
se resolverán por vL contencioso adm inistrativa, después que 
apurada sea la  gubernativa. Y todas las responsabilidades en 
que por cualquier concepto incurra el contratista, serán exi- 
gibles por vía de apremio y procedimientos adm inistrativos 
en vigor.

10. Para g aran tir el cumplimiento del contrato, el rem a
tan te consignará en la Caja de Depósitos 250 pesetas en me
tálico ó en valores del Estado al precio de cotización que se
ñalan  las disposiciones vigentes.

11. Para hacer licitación en la subasta será preciso con
signar previamente 100 pesetas en la Caja de la Tesorería de 
Hacienda, acreditando esta circunstancia con el resguardo 
que *e facilite al interesado. El depósito será restituido á to 
dos los licitadores, excepción hecha del respectivo al que re
sulte mejor postor, al cual se retendrá ín terin  se aprueba el 
remate por la Superioridad y llena el adjudicatario la condi
ción precedente.

12. No será adm itida proposición que exceda de 30 cén ti
mos de peseta el pliego de impresión, y si la A dm inistración 
hiciese pedido de más de los cien ejemplares, base de la su
basta, el precio señalado será común á todos.

13. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, con 
sujeción al modelo que se inserta á continuación, acompa
ñando el resguardo que acredite la consignación del depósito 
para licitar y la cédula personal del interesado, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos. Se recibirán proposiciones du
ran te media hora siguiente á la señalada para comenzar el 
acto, y una vez transcurrida, se procederá á la apertura de los 
pliegos que se hayan presentado, declarándose mejor postor 
provisionalmente, y sin perjuicio de lo que en definitiva re
suelva la Superioridad, al que suscriba la proposición más 
ventajosa.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se cele
brará únicamente entre sus autores segunda licitación oral 
por un cuarto de hora, adjudicándose el remate al que haga 
mejor oferta.

14. Aprobado el remate por la Superioridad, se otorgará 
por el con tra tista  la correspondiente escritura pública den- 
sro de tercer día, á contar desde que la aprobación le fuese 
notificada.

15. El pago del precio en que se haga la adjudicación se 
verificará por la Tesorería de Hacienda, en los térm inos que 
están  prevenidos.

16. La subasta tendrá efécto en el despacho del lim o, se
ñor Delegado de Hacienda de esta provincia, bajo su presi
dencia, con asistencia del Sr. Interventor de Hacienda, señor 
Adm inistrador de Bienes y Derechos del Estado y Sr. Aboga- 
gado del Estado.

17. El contra tista  del Boletín oficial de Ventas podrá e x 
penderlo al público y adm itir suscriciones en beneficio, suyo.

18. La publicación del Boletín oficial de Ventas no im pedi
rá  se anuncien las subastas de las fincas en la G a c e t a  d e  M a
d r i d  y Boletines oficiales de las provincias, siempre que se 
juzgue conveniente.

19. Los derechos de subasta, escritura y toma de razón,

serán de cuenta del contratista, y caso de faltar éste al otor- 
gmníento, quedará sujeto á lo que previene el a rt. 5.° del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

lluelva 7 de Octubre de 1896.=E1 A dm instrador, José
J , Rasco.

Modelo de proposición.
D. vecino d e    enterado del anuncio y pliego de

condiciones para la subasta de publicación del Boletín oficial 
de Ventas di Bienes Nacionales, se obliga á tomarlo á su cargo,
con sujeción á los requisitos establecidos, por el precio d e ......
céntimos de peseta cada pliego impreso.

(Fecha y firma.) 352—S

Ansíala.
«Be l a  ftlaes&raiiza «le ¡ S e v i l la .

A r t il le r ía .

El Oficial primero de A dm inistración m ilitar, Secretario 
de la Ju n ta  económica de la M aestranza de A rtillería de Se
villa, de la que es Presidente el Sr. Coronel, Director de la  
misma.

Hace saber que debiendo procederse á la contratación de 
la  filo eda y cinta necesarias para las atenciones de este es
tablecimiento durante el año económico de 1896-97, por el 
presente se convoca á una pública y formal licitación, que 
tendrá lugar el día 12 del próximo mes de Noviembre, á la  
una de su tarde, en la sala de juntas de esta Maestranza, ante 
el Tribunal de subastas formado por la Económica del m is
mo, y con sujeción al reglamento de contratación de 18 de 
Junio de 1881 y órdenes posteriores vigentes.

Los precios lím ites que han de regir en la subasta son los 
que á continuación se expresan:

Cantidad rircio límite
TRT \

Unidad. deA
y  c in t a  d e  F ilo sed a  de ccntra_ -unidad.
   iarse . ^ s e ta s .  Cts.

Tela de filoseda para 
saquetes de ca rtu 
chos p ra calibres
m ayores...................  10.000 El m etro   D17

Idem de id. para id. 
de id. para id. me
nores.........................  18.000 El íd e m ..   0‘88

Cinta de filoseda par • 
saquetes...................  12.000 Los 100 metros. 3

Las proposiciones que se presenten e s ta r ' n extendidas en 
papel tim brado de la clase 12.a, ó sea de una peseta, sin en
miendas ni raspaduras, y redactarse con estricta sujeción al 
modelo que á continuación se estampa.

Tanto los depósitos provisionales como el definitivo que 
efectúen los licitadores, si los constituyen en efectos del Es
tado, habrán de justificarse precisamente por medio de la  
correspondiente carta de pago de la Caja general de Depó
sitos.

Los pliegos de condiciones facultativas y económico lega
les que deberán regir en dicho acto, se hallarán  de manifiesto 
m la citada dependencia todos los días no feriados, desde las 
liez de la m anana á cuatro de la tarde, desde la inserción de 
iste anuncio en los periódicos oficiales hasta  el en que se ee- 
ebre la subasta.

Sevilla 2 de Octubre de 1896.—Y .0 B.°==E1 Coronel, P resi- 
lente, Francisco P arra .—El Oficial primero, Secretario, Mo
lesto Gómez.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    habitante e n    con cédula per

sonal expedida en ...... ,..núm .........., enterado del anuncio y
diegos de condiciones facultativas y económico legales y de 
precios lím ites para contra tar el sum inistro de tela y cin ta  
le filoseda necesarias para las atenciones de la Maestranza 
le A rtillería de Sevilla durante el año económico de 1896-97, 
se compromete á efectuar la entrega de dichos artículos á los 
irecios siguientes: el metro ó los cien metros de (tal artículo) 
según la unidad á que se refieran los precios límites) á (tan- 
as pesetas tan tos céntimos), se expresará todo en letra y sin  
¡nmiendas ni raspaduras.

Sujetándose estrictam ente á las condiciones de dichos 
diegos.

(Fecha y firm a del proponente.) 346—S

•fasiBta -ec«*nóroaiea 
«le la  8?áV»i»iea «le ArmaM «le Toledo»

Artillería.

Debiendo procederse á la adquisición, por medio de se
cunda subasta pública, de 9.000 litros de aceite común, ne- 
¡esarios en esta F brica durante el ejercicio actual, se an u n - 
da para conocimiento de cuantas personas deseen tom ar 
>arte en la  expresada subasta, que tendrá lugar á la s  diez de 
a m añana del día 27 del mes actual, en la sala de; Ju n ta s  de 
ista Fábrica.

El precio, lím ite que ha de servir de base en la  subasta es 
d siguiente:

Cada litro  de aceite común, á D I5  pesetas.
El pliego de condiciones estará de manifiesto en las ofici- 

xas de este establecimiento todos los días no feriados, de  ̂
íueve á doce de la m anana

Las proposiciones se har n en pliegos cerrados, en papel! 
leí sello del Timbre, clase 12.a, sin enmiendas n i raspaduras*, 
•edactados precisamente con arreglo al siguiente'm odelo:

«Sr. Presidente de- la Ju n ta  económica de la Fábrica. dé* 
Irm as de Toledo.

El que suscribe, vecino de (tal parte), hab itan te  en 1a. calléi 
1 o (tal), núm . (tantos), enterado del pliego de- condiciones y  
muncio inserto en el núm . (tantos) de la  G a c e t a  d e  M a d r id» 
leí día (tantos) de (tal mes) (ó bien en el núm . (tantos) del Bo
letín oficial de esta provincia del día (tantos) de (tal raes);, se- 
£Ún cite el proponente), documentos relativos á  la contra ta
ción en segunda suba da pública con destino á  la Fábrica de 
Armas de Toledo, de nueve m il litros de aceite común, se com
promete á. efectuar la en trega al precio de (tanjas pesetas y 
céntimos de» peseta, expresándolo en letra), por la unidad á 
fue se refiere el precio lím ite fijado, acom pañando L  garam - 
:ía exigida y cédula personal.»

(Fecha y firma del proponiente.)
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Las indicadas proposiciones se presentarán media Lora 

antes de la señalada para dicho acto, entregándolas al señor 
Presidente dé la Junta de subasta, que estar- constituida con 
igual antelación, quien dispondrá sean aquéllas numeradas 
por el orden de presentación; bajo el concepto de que una vez 
principiado el acto del remate, no podrán recibirse más pro
posiciones ni retirarse las presentadas.

A dichas proposiciones habrán de acompañar, precisa
mente sus autores, la carta de pago que acredite haber efec
tuado en la Caja general de Depósitos ó sucursales de ella en 
provincias el del 5 por 100 del total valor del efecto, con arre
glo al precio límite fijado, pudiendo constituir dicho depósi
to, bien en metálico ó en valores del Estado, admisibles según 
la legislación vigente; advirtiendo que si el dep sito se efec
túa en valores del Estado, deberá acreditarse dicha garantía 
por medio de la correspondiente carta de pago de la Caía ge- 
neral de Depósitos.

Toledo 8 de Octubre de 1896.=V.° B.°=E1 Coronel Direc
tor Presidente, Miguel Sanz.=nEl Oficial primero de Adminis
tración militar, Secretario, Antonio Reus. 347—S

Junta adm inistrativa del Arsenal del Ferrol.
Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la con- 

trata para el suministro de acero dulce Siemens Martín, en 
planchas, para la construcción de dos calderas horizontales 
con destino al taller de forjas de este Arsenal, bajo el tipo 
de 7.368‘ /5 pesetas, y con sujeción al pliego de condiciones 
que se encontrará de manifiesto en la Secretaría de la Co
mandancia general de este Arsenal y en la Comandancia de 
Marina de la Coruna.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la expresada Secretaría, y simultáneamente en 
dicha Comandancia de Marina, á las doce y media de la ma
ñana del día 24 del mes actual, por haber sido declarada ur
gente la subasta.

Para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
postor presente un documento en que acredite haber impues
to en la Caja general de Depósitos, en sus sucursales de pro
vincias ó en la Caja de la Hacienda de la capital de Depar
tamento, la cantidad de 243 pesetas en metálico ó en valores 
públicos admisibles por la ley, al tipo establecido en los Rea
les decretos de 29 de Agosto de 1876 y 12 de Diciembre de 1881 
y Real orden de 1.° de Septiembre de 1882.

El licitador á quien definitivamente se adjudique el ser
vicio deberá imponer como fianza para responder del cum
plimiento del contrato en la Caja general de Depósitos ó en 
sus sucursales de provincia, la cantidad de 730 pesetas, bajo 
las mismas bases fijadas para la constitución del depósito.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ex
tendidas en papel del sello 12.°, valor una peseta, y arregla
das al siguiente

Modelo de proposición. ■
D. N. N., vecino de   domiciliado en , en su nom

bre (ó á nombre de D. N. N., vecino de   para lo que se
halla competentemente autorizado), hace presente: Que im
puesto del anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , núm.....
de tal fecha (ó en el Boletín oficial de la provincia de   de
fecha ), y pliego de condiciones para contratar el sumi
nistro del material necesario para la construcción de dos cal
deras horizontales del taller de forjas, se compromete á lle
var á efecto el servicio con estricta sujeción á todas las con
diciones contenidas en el pliego y por los precios señalados 
como tipos para la subasta (ó con la baja de tantas pesetas y 
tantos céntimos por ciento) (todo en letra).

(Fecha y firma.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los 

que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 7 de Octubre de 1896. =E1 Secretario, 

Pío Porcell. 351—S

Jamta diocesana de construccion y reparación  
de templos y  edificios eclesiásticos del A r- 
zobispado de B urgos
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem

bre último, se ha señalado el día 9 del próximo mes de No
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación en 
pública subasta de las j)bras de reparación de la iglesia pa
rroquial de Nuestra Señora del Rosario, de Medina de Pomar, 
bajo el tipo del presupuesto de contrata, importante la can
tidad de 8.836 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secre
taría de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliegos de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 441 pesetas 85 céntimos, en dine
ro ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por 
Real decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Burgos 6 de Octubre de 1896.—El Presidente interino, Li
cenciado Manuel Rivas, Gobernador eclesiástico, S. P.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio publicado

con fecha d e  y de las condiciones que se exigen para la
adjudicación de las obras de la iglesia de Nuestra Señora del 
Rosario, de Medina de Pomar, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones porla cantidad de.....

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiéndose que será desechada toda prop sieión en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 337—S

Junta diocesana de construccion y reparacion 
de templos del Obispado de Málaga.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 19 de Septiem
bre pasado, se ha señalado el día^7 del próximo mes de No
viembre, á las doce de su mañana, para la adjudicación

en pública subasta de las obras de reparación extraordinaria 
del Palacio Episcopal de esta ciudad de Málaga, bajo el tipo 
de presupuesto de contrata, importante la cantidad de 11.274 
pesetas 32 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante esta 
Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secretaría de 
la misma, para conocimiento del público, los planos, presu
puestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa del pro
yecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo 
consignarse previamente, como garantía para tomar parte en 
esta subasta, la cantidad de 563 pesetas 71 céntimos en dinero 
ó en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Málaga 5 de Octubre de 1896. =E1 Presidente de la Junta 
diocesana, Juan, Obispo de Málaga.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de N. N., enterado del anuncio publicado 
con fecha 5 de Octubre del año ctual y de las condiciones 
que se exigen para la adjudicación de las obras de reparación 
extraordinari del Palacio Episcopal de esta ciudad de Mála
ga, se compromete á tomar á su cargo la construcción de las 
mismas con estricta sujeción á los expresados requisitos y 
condiciones por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente).
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad, en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se compromete el proponen
te a la ejecución de las obras. 342—S

Junta diocesana de construcción y  reparación
de templos y  edificios eclesiásticos del A r 
zobispado d e  V a l e n c i a.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 14 de Septiem

bre ultimo, se ha señalado el día 22 del mes corriente, á las 
once de la manana, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras del templo parroquial de Catarroja, bajo el tipo 
del presupuesto de contrata,- importante la cantidad de 4 6d9 
pesetas 9 céntimos.
_ La subasta'se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877, ante 
esta Junta diocesana, hallándose de manifiesto en la Secreta
ria de la misma, para conocimiento del público, los planos, 
presupuestos, pliego de condiciones y Memoria explicativa 
del proyecto. r

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en papel sellado clase 12.°, ajustándose en su redacción al 
adjunto modelo, debiendo consignarse previamente, como ga
rantía para tomar parte en la subasta, en la sucursal de la 
Caja general de Depósitos de esta provincia, la cantidad de 
234 pesetas 45 céntimos, en dinero ó en efectos de la Deuda 

10 dispuesto Por Real decreto de 13 de Agosto 
de 1876. A cada pliego de proposición deberá acompañar el 
documento que acredite haber verificado el depósito del modo 
que previene dicha instrucción.

Valencia 1.° de Octubre de 1896.—El P. D., Dr José Ci- 
rugeda Ros.

Modelo de proposición.

^  en êrado ¿el anuncio publicado
con fecha 1. de Octubre, y de las condiciones que se exigen 
para la adjudicación de las obras de reparación del templo 
de Catarroja, se compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicione , por la cantidad d e .....

(Fecha y firma del proponente.)
 ̂ N o t a . Las proposiciones que se hagan serán admitiendo 

o mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en que no 
se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita en letra, por la que se comprometa el proponen
te á la ejecución de las obras. 348—S

Comision liquidadora de Curpos disueltros 
d el E jercito  d e  C u ba

Habiéndosele extraviado á Pascuala Nonay Blasco, resi
dente en Maluenda, provincia de Zaragoza, viuda del solda
do licenciado del segundo batallón del regimiento Infantería 
de Pizarro, núm. 17, Claudio García Casado, un abonaré por 
valor de 160 pesos 55 centavos oro, que fué expedido á favor 
de su citado esposo en Cienfuegos (isla de Guba) en 5 de Oc
tubre de 1880 y á favor de la Caja general de Ultramar por 
el importe de sus alcances hasta fin de Junio de 1878, mar
eado con el núm. 57 del ejercicio de 1880 al 81, como 'licen
ciado por cumplido, y de cuyo abonaré solicita se le expida 
un duplicado para poder cobrar su importe, y antes de pro
ceder á su expedición se avisa al público para que los que se 
consideren con algún derecho que alegar acudan á esta Co
misión, dentro del plazo de treinta días, contados desde la 
publicación del presente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Zaragoza; en la inteligencia 
que transcurrido el plazo se considerará nulo el precitado 
abonaré núm. 57, con arreglo á lo dispuesto en la Real orden 
de 27 de Octubre de 1887.

Aranjuez 12 de Octubre de 1896. =E1 Teniente Coronel 
Jefe, P. I., Gregorio Cano. 2729—M

Dirección de las M inas de azrgue
de Alamaden

A las doce de la mañana del día 23 del mes actual tendrá 
lugar ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta 
Dirección, la primera licitación pública para contratar el su
ministro de los astiles en rollo y cabios necesarios para el 
servició le  las mina', de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1896 á 1897, bajo el tipo máximo y demás con 
diciones que se hallarán de manifiesto en la Sección admi
nistrativa de esta dependencia.

El importe del contrato so calcula próximamente en 
1.177*50 pesetas.

No se admitirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inseita, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 58 pesetas 88 céntimos en di
nero ó su equivalente en papel admisible del Estado Si re
sultasen des ó más proposiciones iguales de las que se pre
senten en un solo punto, en las más ventajosas para la Ha
cienda se abrirá acto continuo licitación á viva voz, por es
pacio de un cuarto de hora, entre los firmantes de ellas- y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rema
te a favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad 
sin perjuicio de la aprobación superior. 9

El contiatista presentará en el acto de la licitación un 
fiador abonado.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en lo subasta.

Almadén 3 de Octubre de 1896.—Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición.

_ Enterado el que ̂ suscribe del pliego de condiciones y rela
ción que le acompaña para contratar el suministro délos as
tiles en rollo y cabios necesarios para el servicio de las m i- 

Almadeib correspondiente el ano económico de 1896 á
; l 9L Se, r mpi;0inete a, y  á realizar el mismo alpiecio de .... (expresado por letra) pesetas y   céntimos
por cada quintal métrico de astiles en rollo, quedando sub- 
ción 6 ° determinado al metro de cabios en la condi-

letra )̂0^ 0^*0 ^  ^U<3 suscride5 fecha y firma, expresado por
338—S

A las doce de la mañana del día 26 del mes actual tendrá 
lugai ante la Junta de subastas, y en el despacho de esta Di
rección y simultáneamente en la Delegación de Hacienda de 
la provincia de Ciudad Real, la primera licitación pública 
para contratar el suministro de hierro fundido v piezas for
jadas para el servicio de las minas de Almadóií, corre pon- 
diente al ano económico de 1896 á 1897, b jo los precio - «¡os 
y demas condiciones que se hallarán de manifiesto en la Sec
ción administrativa de esta dependencia y en la citada Dele- 
gacion de Hacienda.
. No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja 

si se hiciere en fracciones de céntimos de peseta
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 

pnpel del timbre 12.° conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom
pañara a cada úna la cédula personal del postor v la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas designadas 
al efecto la cantidad de 232 pesetas 25 céntimos, en d hiero ó 
su equivalente en papel admisible del Estado. Si resultasen 
dos o mas proposiciones iguales de las que se presenten en 
un solo punto en las mas ventajosas para la Hacienda se 
abnra acto contmo licitación á viva voz, por espacio de un 
cuarto de hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de 
que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor 
del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin per- 
íuicm de la aprobación superior y del resultado de la subasta 
simultanea.

La fianza consistirá en el 10 por 100 del importe del re
mate en metálico o su equivalente en papel del Estado, admi
sible según las disposiciones legales.
pesd¡asmP°r ê ^  con r̂aí;o se caícllía próximamente en 4.645

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 5 de Octubre de 1896.—Eusebio Oyarzábal.

Modelo de proposición ,

 ̂ Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y rela
ción, presupuesto que le acompaña para contratar el sumi
n istró le  efectos de hierro fundido y piezas forjadas para el 
servicio de laŝ  minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 1896 á 1897, se compromete á cumplirlas y á 
realizar el mismo á los precios determinados al kilogramo 
de cada clase de efectos en la adjunta relación, y para los 
torneados y cepillados, el que expresa la condición tercera 
(y en caso de que se haga baja se agregará), con la b*ija 
de ..... (expresado por letra), por ciento del importe de todos 
los devengos.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma, expresado por
a>) 339-—S

Estación Central de Telégrafos.

Telegramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde 
•proceden y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

Lugo.—Francisco Rodríguez Vila, Oficinas Ultramar.
Plasencia.—Casino Cepeda, Madera ba¡a, 5.
Lisboa.—Viuda Lloret, Madrid.
Tarragona.—Luis Fontana, Montera, 54, principal.
Almería.—Catalina García, Capellanes, 10.
Oviedo.—José Rosell Cía, Bandergoten, 2.
Zaragoza.—Emilia Varea, Zaragoza, 22, tercero derecha.
Leganes.— Víctor Rogado Marcos, Gravina, 11, cuarto.
Malaga.—Eduardo Calvo Revilla, Julio Tubio, 43.
Idem.—Isabel Aguada, Santa Clara, 15, tercero.
Aguilas.—Manuel Menen, Preciados, 25.
Villanueva.— Juan Pablo Blanco Fernández, Lavapiés, 56.
Baeza.—Juan de Cos y Fernández, Montera, 4,
Daimiel.—Evaristo González, Ministerio de la Guerra.
Soria. Críspulo García Varg*as, Bordadores, 3, principal.
Zaragoza.—Enrique Ortiz Zarate, sin señas.

OESTE

Narciso Rodríguez, Campillo de Gilimón, 9, cuarto du
plicado exterior.

NOROESTE

Aranda.—Gregorio Rodríguez, Plazuela de Afligidos, 9.

E, MEDIODÍA

Mérida,—Pedro Rodríguez, Ercilla, 15*
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Valladlíliá —GoraUi C'il> . I »litán deSa‘Gmrdia civil
(ausente).   _  ... ^

Medina. de . Cam] - l *1 - 1 nira :Rqj!o Castolo.
Madrid 14 de Octubre do 1896.— El Jefe del Cierre, Fran

cisco  Berreia .

ADMINISTRACION  DE JUSTICIA
A u d ie n c ia s  p r o v in c ia le s

CÁDIZ

L a Sea don segunda ele la Audiencia provincial de "Cádiz.
f e r ia  presente requisitoria se c ita ; llama y emplaza al 

pieee a de Francisco Garre ja_Rodr í guez, F ijo  de Andrés y 
de Dolaros, de veintisiete anos de edad de estado soltero, 
natural de Jerez, partido de ídem, provincia de Cádiz, ve
cino que fue de Jerez, de ocupación sirviente,_ cuyo ac
tual miradero se ignora, para que dentro del termino de diez 
días,"cord dos desde el do la inserción ríe la misma en la Ga 
c e t a  d e  Madr i¡>, coiupare/ca en la ca-vrí de esta ciudad á 
reso ondee á los cargo.-, que Je resultan en hi causa incoada en 
el Juzgado de instrucción de Santiago, Jerez, por el delito de 
hurto,, y que k y pendí1 antt este Tribuna:;-apercibido que de 
no verificarlo le parorá el perjuierí que hubiere lugar en de
recho y se le declarara rebelde.

Al-pm pio tiempo se ruega y encarga, á todas las Autori
dades'v agenfm di la policía judicial procedan á la busca, 
cantara y conduce mn á la cárcel de esta ciudad á disposición 
deteste tribunal del trpresadoprocesa;dc, cuya prisión está 
acordada por ni tu di 2 del actual y haciéndose constar que las 
senas en virtud de las cuales puede ser identificado no re
sultan del sumario.

Dada, en la ciudad-áe Cádiz á & de Octubre de 1896.—G ui- 
llerm d A aigón .— Manuel Pérez González.— Eugenio "Márquez 
R oda.—El Secretario, Ju lio Rodríguez. J—6815

ORENSE

L ar A rd ien d a  provincial de Orense, y en su nombre Don 
M anuel María Dáviia, Presidente de la m í un a.

:pof hv presente requisitoria se cita y  llama á José Prieto 
Domínguez, de veintidós años, natural y  vecino de Requejo 
de Trives, soltero, labrador, á fin de que, como comprendido 
en el núm. 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento cri
minal, comparezca en esta Audiencia dentro de diez días, 
para practicar con él una diligencia en causa que se le sigue 
por robo á Domingo Esté vez; bajo apercibimiento que de no 
hacerlo le .parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades é in 
dividuos de la policía judicial la busea y captura del José 
P rieto ,/y  caso de ser habido lo pongan á disposición de este 
T ribu n al exi la c rcel de esta ciudad, .por haberse decretado 
su prisión provisional.

Orense 5 de Octubre de 1896.— Manuel María Dáviia.—El 
Secretarios Germán Arias. J—€814

J u z g a d o s  m ilita r e s

ALGECERAS

D _< • ardo Zaldivar y González, Capitán Ayudante de la 
Com u t n.ecñ. de Car teneros de Algeciras, y Juez instructor 
nómbreme per el Excm o. Sr. Director general del Cuerpo para 
u ltim are! expediente instruido en averiguación de las res
ponsabilidades contraídas en esta Comandancia por falta de 
abonos en  di- cuentes devengos que les ha correspondido per- 

, cibir á Fiases ó individuos de tropa pertenecientes á las m is- 
- mas durante* ios años económ icos de 1882 á ■ 1885, entre los 

cu-des figuran los Carabineres licenciados José Rodríguez 
' López, Juan''Pedro Hernández, José Gómez Corpas, Juan del 

Canto Rumíre;?:., Fermín González Varela, y la  viuda del Ca- 
raoínero Inocencio Alarcén González y V icenta González L o
renzo , cuy o actual dom icilio y paradero se ignora.

Por el pnm rúe se hace saber .que en este Juzgado se hallan 
depositada a ̂ cantidades siguientes: á José Rodríguez L ó
pez;. 265-91 te-ora >; á Juan Pedro Hernández 9*66 ídem; á José 

■ Gómez Lorp?^ 23 03 ídem; á Juan del Canto Ramírez 18 25 
ídem: Fon o  o fonzález Varela 27‘61 ídem, y á Inocencia

. Abarcón G o maleo 144‘85 ídem, por lo que se cita á dichos in 
d iv idu os, ó oh  su defecto á los herederos de los misnms, para 
í.que;dosde luvCgo se presenten á cobrar dichas cantidades, ó 
unfoim en á eide Jucgado su actual dom icilio, previa la co
rrespondiente Iustideación, que presentarán al efecto por la 

uto idad cmnqrefente; advírtiéndose que en caso de que en 
A  1 Lrhno de dos meees, á contar desde la inserción en la 
( m  j a d e  M a v íE í d , no se presente persona conocida, ingre-

i n dichas cantidades en el fondo he entretenimiento de la 
f  ( n Rancia.

rio en A lgeciras. á 29 de Septiembre de 1896a— El Juez 
xns actor, Edumdo;2Mldivar. 2728—M

D G -c  Gómez ;S?mtatela, Alférez de Fragata graduado y 
r J u r , a Gructf •* de la  Comandancia 4e  Marina dê  esta pro
vincia.

Fot >d presentí1, y en rmo de las Facultades que me conce
den las Reales Ürder¿amztm do la A rm ada,-cito, ’ llamo y .em
plazo á loz que se consideren ser dueños de un bote pintado 
de aplomado por fio ra, y por dentro del mismo color, y el 
bondj o plan de verde, de tretera 6 Mí metros, manga F90, 
punt ,1 O* J7, contorno 3F 4  y F  2*86 1 o nébulas,, cuyo bote fue 
Judiado ey la mañana deJ día 2 ib1 Septiembre de I corriente 
año en aguas corno á unas ¿Los millas al Sur de Punta Euro
pa, anegado, sin ti i pul antes y con  10 remos amarrados baja 
hn mneos, pira que en el término de treinta dínu contados 
ídesñc la inserción del presente m la G aceta  de Madríd, se 
tpreseuten en el Juzgado de la Comandancia de Marina de 
¿Ata provincia á hacer vnler su derecho; apercibidos que de 
DO verificarlo su procederá con arreglo instrucción,

Algeejras IV  de Octubre d* jr ír í,— José (}, Smitetela.— 
Francisco .Raffo, Secretario, 2726—M

D. José Gómez Santaella, Alférez de fragata graduado, y 
Juez instructor de la Comandancia de Maní na de esta pro
vincia. j

Por el presente, y  en uso de las facultades que me conce- ¡ 
Jen las Reales Ordenanzas, cito, llam o y emplazo por tercera |

vez al roo José Lteva González, hijo de Alonso y  Salvadera 
de treinta y seis años, marinero, natural y  veemo de Algeci. 
ras, para que en  el térm ino de diez días, contados desde L 
inserción del presente en la Gaceta de Madsud, se present 
en este Juzgado para notificarle acordada de ;S. A. el Consej' 
Supremo de Guerra y Marín ; apercibido a-ue de no verificar 
lo le parará el perjuicio que haya lugar.

A la  vez, en nombre de S. M- el Rey (Q- D. G.), exhorto ; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y Me policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido José Leiva, y caso de ser habido 1 
rendirán en clase de preso á la cárcel de esta ciudad á m 
disposición ^

Algeciras 3 de Octubre do 1896.— José G. Santaella^  
Francisco Raffo, Secretario. 2727—M

BARCELONA

D. José Estira Maestro., Capitán del regimiento de Infan
tería de Alma usa, núm. 18, y Juez instructor nombrado po: 
el Excmo. Sr. General Subinspector del cuarto Cuerpo di 
Ejército en el expediente instruido al sargento del batallo! 
‘Cazadores expedicionario de Felipin s, núm. 1, Fermín Solei 
Boluda, por el delito de primera deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sar
gento Fermín Soler Boluda, natural de Ollería, Juzgado da 
Álbaida, provincia de Valencia, hijo de José y de Magdale
na, de edad veintidós años., estado soltero, estatura un metre 

'700 milímetros, señas particulares: pelo castaño, cejas al pelo 
ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca regular 
color sano, frente regular., aire marcial, producción fácil, se
ñas particulares ninguna, para que en el preciso términc 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la G aceta de Madrid y en el Boletín oficial de le 
provincia de Valencia, comparezca en este Juzgado militar, 
situado en el salón de actos del regimiento de Infantería de 

■ Almansa, núm.. 18, cuartel de Jaime I, donde se aloja el ci- 
; tado regimiento, á mi disposiei n, para responder á ios car- 
: gos que resultan en el expediente que por orden del Excelen

tísim a Sr. General Subinspector de la cuarta región se le si
gue por la fallar grave de primera deserte ni; bajo apercibi
miento de que si no compareciese en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que hoya lug r.

A  su vez, en nombre de S. 3L el Rey (Q. D. G.), exhorto v 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

: res y de la policía judicial, para que practiquen activas di- 
• ligencias en busca del referido procesado Fermín Soler Bo

luda, y en e v  o de ser habido lo remitan en clase de preso, 
con las seguridades convenientes, á este Juzgado, situado en 
la plaza de Barcelona, salón de actos del regimiento d® Infan
tería de Almansa, cuartel de Jaime I, y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 18 de Septiembre de 1896.=E1 Juez instructor. 
José Estúa Maestro. 2731—M

D. Francisco Alabert y Piella, Capitán del cuarto regi
miento de Zapadores Minadores, y  Juez instructor nombrado 
para actuar en el expediente que por la falta grave de prime
ra deserción se sigue al soldado del propio regimiento Pablo 
A lacu Martínez.

Por la presente requisit ria llamo, cito y  emplazo al sol
dado de este regimiento Pablo Alacu Martínez, natural ch 
San Martín Sarroca, avecindado en San Martín, Juzgado do 
primera instancia de Villa-franca, hijo de Pablo y de Josefa, 
soltero, de veinte años de edad, do oficio labrador, y cuya; 
señas personales son: pelo castaño, ojos pardos, cejas al pelo, 
color sano, nariz regular, barba nada, boca regular, estatura 
un metro 600 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito
ria en la Gaceta de Madríd , comparezca en este Juzgado m i
litar, cuartel de Atarazanas, á mi disposición; bajo apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado será declarado 
rebelde.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, pora que practiquen activas diligen
cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Barcelona 22 de Septiembre de 1896.— El Juez instructor, 
Francisco Alabert. 2735—M

D. Miguel GMarredon■> y González, Comandante de In 
fantería, Juez instructor permanente de causas del cuarto 
Cuerpo de Ejército, y del expediente que se sigue contra el 
soldado del regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, 
José Costa R icom s, por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria 11 mo, cito y emplazo al refe
rido José Costa Ricom  natural de Barcelona, hijo de Juan 
y de Teresa, de veintiún años de edad, de oficio litógrafo ó 
fotógrafo, cuyas señas personales son: pelo castaño, cejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba poca, color sano, fren- 
¿e despejada, aire marcial, producción buena, de un metro 
572 milímetros de estatura, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, comparezca en este Juzga
do, calle de Muntaner, núm. 96, piso tercero, puerta prime
ra, para responder á los cargos que como tal desertor le re
sultan en el expediente que de orden del Excm o. Sr. Coman
dante en Jefe de este Cuerpo de Ejército le sigo; bajo aperci
bimiento de que si n® comparece en el plazo citado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A  sai vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero a todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y a ios agentes de la policía, judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido desertor, y caso de 
ser habido lo remítan en .calidad de preso con  las segurida
des convenientes, á las prisiones militares de esta plaza, ámí 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia del 
día de hoy.

Barcelona 25 de Septiembre de 1896.—El Comandante, 
Juez instructor, Miguel Gotarredona.—Por su mandato, el 
S&cretario, 31 Ate o Riba, 2732— M

D. Jlisto Póvedr Sierra, segundo Teniente del regimiento 
Infantería de Almansa, núm. 18, Juez instructor nombrado 
para la form ación del presente expediente seguido contra el 
soldado de Ja primera com pañía del segundo batallón de este 
regimiento j„ osó Priges Mhgrans, por i a falta grave de prime
ra deserción.

Por la presente requisitoria llamo, cit > y emplazo al sol
dado de esto regínríeuto José pages Magrans, hijo de Jaime y

de Carmen, natural de PapiolT de esta, provim v  ’ - '-A rdo 
en su pueblo, soltero, de veinte años de edad ! . oi
dor, cuyas secas personales son las siguiój.» .« .ro,
cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba o - ■< ’u -
lar, color moreno, frente despejada, aire mar. ¡ «1 ón
buena, de un metro 590 milímetros de estat, , -1 * en
el preciso término de treinta días, contados ó , > >li-
cación de esta requisitoria en la Gaceta de ’ 1 - -■ ca
rezca en el cuartel de Jaime I de esta ciudad > - ón
para responder á los cargos que le resultan e ¡ : , .• ri
te por la falta grave de primera deseremn. .»> ■ ■ oi
miento de que si no comparece en el plazo íi ; < la-
rado rebelde, parándole el perjuicio que h í i y y

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (QMh G 1 ) y
requiero á todas las Autoridades, tanto ch  A ' n li
tares y  de policía judicial, para que practiqv o li
gencias en su busca, y  en caso de ser habid > lo o '1 j • 1 n 3n
clase de preso, con las seguridades convenh me a* - i. \ sel
de Jaime I de esta ciudad y á mi dispon* <n j s- » i lo
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona á 25 de Septiembre ‘ lv> '¡¡f io
Póveda. ' .. él

D. Genebrardo Valadrón Valls, segundo r . ■ re
gimiento Infantería de Almansa, núm. 18, \ 1 or
nombrado por orden superior del expedíení ue
contra el soldado Francisco Felíu Bruñes, por ri
mero deserción;

Usando de la jurisdicción que me conced i y de
Justicia m ilitar, por el presente primero .\ > ! río
llamo, cito y emplazo á dicho Francisco FeT a >ra
que en el término de treinta días, á contar d< í . se
presente en el cuartel de Jaime I y al Sr. Ofi< 1 1 i ir-
dia de prevención del expresado regimiento, fn  i an.
oídos sus descargos; bajo apercibimiento de s» i , , ' e -
belde si no compareciere en el referido pía/o. * > el
perjuicio que haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D ■ m y
requiero á todas las Autoridades, tanto c í m F . , ra -
res y  á los agentes de la policía judicial, para . on
activas diligencias en busca del referido pr < o
de ser habido lo remitan en calidad de pre^ ), * 1 ! ri-
clades convenientes, á mi disposición; pues av ñ >r-
dado en providencia de este día.

Y  para que la presente requisitoria tenga la dríada pu
blicidad, insértese en la Gaceta d e  Madrid y Bolean ojicial 
ele la provincia de Barcelona.

Barcelona 21 de Septiembre de 1896.—El segundo Tólden
te, Juez instructor, Genebrardo Valadrón.—El Secretario sol
dado, Pedro Ganibel. 2733 M

D. José Bosch y Atienza, primer Teniente del en ateo regi
miento de Zapadores Minadores y Juez instructor nombrado 
para actuar en el expediente que por la falta grave de prime
ra deserción se sigue al soldado del regimiento Infantería de 
Albuera, núm. 26, Enrique Juste Tebar.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado del regimiento Infantería de Albuera, núm. 26 Enrique 
Juste Tebar, natural de Madrid, provincia de ídmn, hírí de 
Tomás y Tomasa, soltero, de cuarenta años de oda .-I de oficio 
carpintero, y  cuyas señas personales son: pMo rrmm ojos 
garzos, cejas al pelo, color sano, nariz regular; Ó íD; < oaoa, 
boca regular, estatura un metro 642 m ilím etros, para qm- en 
el preciso término de treinta días, contados damlo V pa ila -a 
ción de esta requisitoria, comparezca en esto Ummum mili
tar (cuartel de Atarazanas) á mi disposición; bajo- apercibi
miento que de no comparecer en el plazo fijado sera de clara
do rebelde.

A  la vez, en nombre de S. 31. el Rey (Q. 1). O ,',., exhorto 
á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de 
policía judicial, para que practiquen activas di i i gemelas en 
busca del referido procesado, y  en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Barcelona 28 de Septiembre de 1896.=E1 Juez User actor, 
José Bosch. 2737 M

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante de Infantería, agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y  
Juez de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza Manuel Vidal Roca, 
recluta del reemplazo del año 1895, en situación de excedente 
de cupo, hijo de Dom ingo y de Francisca, natura! V: Saba- 
dell, parroquia de San Felíu, Capitanía general de Cataluña, 
nació el 25 de Octubre de 1876, edad actual diez y nueve años 
y once meses, estatura un metro 590 milímetros, olio i o jorna
lero, soltero, pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba naciente, boca regular, color sano, á .quien es
toy instruyendo diligencias sumariales por la falta de pre
sentación al ser llamado para su destino á Cuerpo;

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente llama, cito y emplazo á 3 ía - 
nuel Vidal Roca, para que en el término de ti'emta días, á 
contar desde la fecha, se presente en este Juzgado de instruc
ción, sito en la calle de Fusina, núm. 15, escalera primera, 
piso segundo, puerta primera, á fin de que sean oídos sus 
descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciere eñ el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que 
haya lugar.

A  la vez, en nombre de S. 31. el Rey (Q. D. G .;, exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, así civiles com * militares 
y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á Barcelona y á mi disposición; pues así lo 
tengo ordenado en providencia de este día.

Barcelona 30 de Septiembre de 1896.—El Comandante, 
Juez instructor, Jesús Cánovas.— Dom ingo López.

2736—M

D. Jesús Cánovas Crespo, Comandante de Infantería agre
gado á la zona de reclutamiento de Barcelona, núm. 59, y 
Juez instructor de causas militares.

Habiéndose aumentado de esta plaza Joaquín Oarbonell 
Guiteras, recluta del reemplazo del año 1.895, en situación de 
excedente de cupo, hijo de Francisco y Celestina, natural de 
Barcelona, parroquia de Santa María, nació el día 4 de Enero 
de 1896, edad actual veinte años, ocho meses, estatura un me
tro 560 m ilímetros, de oficio panadero, soltero, pelo rubio, ce
jas al pelo, ojos, azules, nariz ¡regular, barba ídem,boe;¡ ídem, 
color sano, á quien estoy instruyendo diligencias sum -rieles 
por la falta de presentación al ser llamado para su 'Vm no á 
cuerpo;
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Estado de la  jurisdicción que me concede el Código de 
Ju stic ia  m ilita r,por el presente llamo, cito y  emplazo á Joa-
9} i niteras, para que en el térm ino de treinta
di míe la fecha , se presente en este Juzgado de
bi f >'o en la calle de Fusina, núm. 15, escalera pri-
m 1 alo, puerta primera, á fin de qne sean oídos

bajo apercibim iento de ser declarado rebelde 
si se en el referido plazo, siguiéndosele el per-
ju lugar.

cumbre de S. M. el Rey (Q. D. GQ, exhorto y 
re< i las Autoridades, tanto civiles como m ilita 
re ,(»3 de la policía judicial, para que practiquen

ns en busca del referido procesado, y  caso de 
roí m itirán en calidad de preso, con las seguri-
dr á Barcelona y á mi disposición; pues así lo

■fa en providencia de este día.
) de Septiembre de 1896.= El Comandante, 

9u , Jesús Cánovas. = D om in go  López.
2737— M

o oo Martínez López, Teniente Coronel de Caballe
r i l  ductor permanente de este cuarto Cuerpo de
E ' ¡ v  xpediente seguido de orden del Excelentísimo
Sr ! ’ i,i< en Jefe de esta r e g í n contra el soldado del
r(b ' 1 ’utería de Guipúzcoa, núm. 53, Jaime Sanllehi
Bi urave de primera deserción.

itcs requisitoria llamo, cito y empiezo al dicho 
so! ¡ miento In fantería de Guipúzcoa Jaime San-
Be i t 'i_de Sabadell, provincia de Barcelona solté-
ro * i t mnos de edad, hijo de los consortes Dom ingo
,T as senas personales son las siguientes: es-

• te* . * ) 646 milímetros, pelo castaño, ojos pardos,
ní 1 1 colares, barba poca y  color sano, para que en
*d n * únte días, contados desde el de la publicación
de ’^oriaen la G a c e t a  de M a d r id , comparezca en
ÍR * «litares de la plaza de Barcelona, á m i disposi-
ci " ' >nder á los cargos que le resultan en el men
eó dente; en la inteligencia que de no presentarse
le 1 ’-juicio que en derecho baya lugar.

y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
re< C las Autoridades, así civiles, como militares,
pe < i gubernativa y  municipal, para que practiquen
ac* < ' m para la busca y captura del repetido soldado
Ja '» * ' Bis, y  caso de ser habido lo rem itan en cla-
^e 1 i - con las seguridades necesarias, á las prisiones
m > l > ¡daza de Barcelona y  á m i disposición; pues así
lo * / V  ulo en diligencia de este día.

> d  M de Septiembre de 1896.=M ariano Martínez.
2738— M

Juzgados de primero instancia.

A R C H ID O N A  

¡v elt García, Juez de instrucción de esta v illa  y
su

mfce cito, llam o y  emplazo á Ramón Luque 
Jai i 1 m  de Loja, vecino de Alfarnatejo, y de oficio he-
rr* i , « i{ .e en el término de diez días, á contar desde la
im  . i presente en los Boletines oficiales de M álaga,
Gr 1 * ! o i ' y  G a c e t a  de M a d r id , comparezca ante este 
Ju . . poader de los cargos que le resultan en el su
ma v > - ó iones que contra el mismo se sigue; previn ién-
do m> comparecer será declarado rebelde, pararán-
dol « i !o á que haya lugar.

• c i i nnpo ruego á todas las Autoridades, así c iv i- 
Ie i , i .«»-es y  agentes de la policía judicial, procedan
á 1 < tura de expresado sujeto, poniéndolo, caso de
ser . a i  disposición, preso con las seguridades con
ven* i 1 c ircel de este partido.

D A-chidona á 1.° de Octubre de 1896. =  José
Op < *. 'ududo de S. S., José Palomero.

J— 6727

B A E N A

T>, X i colas Oompany Márquez, Juez de instrucción de este 
partido.

ote requisitoria ruego y  encargo á todas las 
Au >. la Nación, así civiles como m ilitares é ind i-
v io  1 i . o  jjicía judicial, se sirvan dar las órdenes opor-
tui' i o s procedan á la busca de las caballerías cuyas
seii f op n á continuación, de la propiedad de M a-
nu c > . • A -.lverde, vecino de Luque, que la noche del día
27 ' i > p.iC obre próxim o pasado desapareció de los terrenos 
del x i d  ib uollejón, térm ino de Luque, donde pastaba, y
cas< dv o R ín d a la  ponga á disposición de este Juzgado 
con ; > i v i en cuyo poder se encuentre, si no justifica su 
leg  ] 5 u íción.-

L  8 na á 1.° de Octubre de 1898.=Nicolás Compa-
ny. i hoti «o, José Delgado.

Señas de la caballerías.

Uuu v egua de pelo tordo claro, con cinco años, rayana, 
sin hierro, uno de los menudillos y  cascos posteriores blan
cos, con rastra mular hembra, con cinco meses, entrepelada, 
con dos lunares blancos en una de las espaldillas.

J— 6728

B A R C E LO N A — A T A R A Z A N A S

D, D i o n i s i o  Calvo Marcos, Juez de instrucción del distrito 
de A i r ev u n de esta ciudad.

1 e v  l presente se cita y  llam a á Arsam  Mohamed y Hadj 
A li d r'urh de ignorado paradero, para que dentro del té r
m ino 1 * diez días, á contar desde la publicación del presente 
edi-d o ' 1 I tenelín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de M a -  
d e  ■ , -  id  nenien ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa
bel m ■■" ! . ! ,  piso segundo, á fin de recibirles declaración 
en v  ! d> la causa que me hallo instruyendo sobre de- 
fra i ■ 1 la Hacienda; apercibiéndoles que de no compa
rece i <r-i el perju icio que en derecho haya lugar.

I 1 , < Barcelona á 1.° de Octubre de I896 .=D ion isio
C a lw  a-’ ■ íandado de S. S., Licenciado Juan Gibernan.

J— 6729

D Din o i sí o Oalvo Marcos, Juez de instrucción del d istri
to d \ h i a zana s de esta ciudad.

T . A orvsente se cita y  llam a á Lu is Jiménez Rovira y  al 
albaj.it U U  Jordá, así como á las personas que les conozcan 
ó puedan i bu* razón del paradero de los mismos, para que en 
el t r > .  de d ls días, á contar desde la inserción de este 
edic i ̂  . -. b. G a c e t a  de  M adrid  y  Boletín oficial de la  provin
cia, u ' i / can ante este Juzgado, sito en el paseo de Isa 
bel L .  i i i, al objeto de prestar declaración en m éritos

del sumario que me hallo instruyendo' sobre falsedad en do
cumento público contra Bonifacio Anton io Vives: aperci
biéndoles que de no verificarlo quedarán rncursos- en una 
multa de 5 á 50 pesetas.

Dado en Barcelona á 3 de Octubre de !896.=D ioniM o Cal
vo. = A n te  mí, Federico R. Cortina. J— 6730

B A R C E LO N A — HOSPITAL.

D. Francisco de P. A va la  y  Guardabrazo. Juez de instruc
ción del distrito del Hospital de Barcelona.

Por la presente, que se expide en méritos- de causa sobre 
lesiones á Gabriel F reixa contra Ruperto A lvarez Rodríguez, 
domiciliado en la calle de San Telmo, 42, tienda (Barceíbne- 
ta), y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desdo la publicación de esta 
requisit rúa en la G a c e t a  de M a d r id  y  Boletín oficial de esta 
provincia, se presente ante este Juzgado, sito en el paseo de 
Isabel II, 1, bajos, p ra responder á los cargos- que le resul
tan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificar
lo la parará el perju icio que en derecho haya lugar.

A l propio tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  
agentes que componen la policía judicial procedan á la bus
ca y  captura del expresado sujeto, conduciéndole en caso de 
ser habido á las cárceles nacionales, donde quedará á mi dis
posición.

Barcelona 3 de Octubre de 1896.=Francisco de Paula 
A y a la .= P o r  disposición de S. S., y  por D. M iguel A racil, L i 
cenciado José An ton io  Sanchís. J— 6731

B A R C E LO N A — PARQ U E

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
trito  del Parque de Barcelona.

Por la presente se cita, llama y  emplaza á Enrique Casa- 
bella Pagés, hijo de Juan y de Catalina, de cuarenta y  cuatro 
años de edad, ebanista, casado, natural de esta ciudad, para 
que en el térm ino de diez días, contados desde 1a. inserción en 
la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, paseo 
de Isabel II, núm. 1, piso segundo, para la práctica de una 
diligencia de justicia en cumplim iento de sentencia ejecuto
ria  recaída en causa sobre estafa; bajo apercibim iento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, fun
cionarios y  agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y  captura del referido Enrique Oasabeila Pagés, disponiendo 
en su caso la conducción del mismo á las cárceles nacionales 
de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 30 de Septiembre de 1896.=M ariano 
Pascual Español. = P o r  mandado de S. S., Ernesto Freixa, ha
bilitado. J— 6732

D. Mariano Pascual Español, Juez de instrucción del dis
tr ito  del Parque de esta ciudad.

Por la presente se cita, llam a y  emplaza al procesado M a
rio Devisio Merlo Gálvez, natural de Turín (Ita lia ), de ve in 
ticuatro años de edad, soltero, tenedor de libros, vecino de 
esta ciudad, que habitaba en la fonda del Universo y luego 
en la plaza de Santa Ana, núm. 23, piso segundo, puerta se
gunda, y  cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
térm ino de diez días, á contar desde la inserción de esta re
quisitoria en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezca ante este 
Juzgado, sito en el paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, 
á fin de hacerle una notificación en m éritos de la pieza sepa
rada de libertad provisional dimanante de la causa crim inal 
que se sigue contra dicho procesado sobre estafa; bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde y  pararle el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á ley si no comparece,

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como m ilitares, procedan á la busca y captura é in 
mediata conducción á las cárceles nacionales de esta ciudad 
del referido Mario Devisio Merlo Gálvez.

Dada en Barcelona a 1.° de Octubre de 1896.=M ariano 
Pascual Español. = P o r  mandado de S. S., José M aría F loren - 
sa, Escribano. J— 6733

C AB R A

D. José Soler y Duroni, Juez de instrucción de este par
tido, etc.

A  las Autoridades y  agentes que constituyen la policía 
judicial hago saber que en la noche del 23 del actual han sido 
hurtadas, ignorándose los autores, de los terrenos de la ca
sería nombrada la V icaría, donde se hallaban pastando, una 
burra de cuatro años, negra, bociblanca, pequeña; otra ídem 
blanca, vieja, con lunares negros en todo el cuerpo y  uno 
grande en el anca derecha; otra blanca, baldada de los bra
zos y  cerrada.

Y  en su consecuencia he acordado requerir en nombre de 
S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), y  rogar en el m ío á las 
Autoridades y sus agentes practiquen las averiguaciones que 
su celo les dicte para la ocupación de indicadas caballerías, y 
detención de las personas en cuyo poder se encuentren si no 
acreditan su legítim a adquisición, poniendo en su caso éstas 
y  aquéllos á disposición de m i Autoridad.

Cabra 29 de Septiembre de 1896.=José Soler. =E1 actúa- 
t ío , Juan de E. Pastor. J— 6734

C A M PILLO S

D. Juan José de Pineda y  Nogués, Juez de, instrucción de 
este partido.

Por el presente se cita á los testigos José Vesea León y 
Anton io Romero Torres, cuyos dom icilios se ignoran, pero sí 
con cédulas personales números^ 5.929 y  8.685, fechas 19 de 
Octubre y  3 de Noviembre del ano ú ltim o, para, que dentro 
del térm ino de treinta días, contados desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante este 
Juzgado á prestar sus declaraciones en la  cansa que se ins
truye sobre hurto de caballerías á D. An ton io  Riobos Paz; 
apercibidos que de no verificado  les parará el perju icio que 
haya lugar.

Dado en Campillos á 3 de Octubre éfel896.==Juan José 
Pineda. =Peclró  González. J— 6735

C ARBALLIN O ,

D. A n ton io  Fente Fernández, Juez de instrucción de Can- 
ballino,.

Por la  presente requisitoria, se cita, llam a y  emplaza i 
Jor¿é V e iga  López, vecino de Bcmga, en esta A lcald ía, por in 
o r a r s e  su paradero, y cuyas señas personales se expresan í 
continuación, á fin  de que dentro del térm ino de diez días 
contados desde su inserción en el Boletín oficial de esta pro
vincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca en la  audiencia di 
este Ju.agadq á responder á los cargos quq le resultan en, e

sumar i erque vie inst ?uye ■ sobre- lesio nos a Rami-on Alvarez, su 
convecino, por disparo-dé arma-de fuego.

A l mismo ••tiempo -exhort- > á todas las Autoridades -civiles 
y  m ilitares y  agentev-de policía jud ic ia l, en especio! los de 
este partido,' procedan-é  la busca y captura' de dicho sujeto, 
poniéndolo á dispos. ción de este Juzgado en la cárcel deí 
partido.

Dada en: Oarballin© á 3 do Octul**e de 1896.=Antonio 
F en te .=1Á orden  de FUS., José Lama, habilitado.

SciííM  de dktíio, su jeto ^

Estatura-regular, je to  y cejas negros,, gasta bigote, cara 
lArga, grueso de cuerpo,- color bueno, maráz~y boca regulares; 
viste pantalón, chaleco y chaqueta de tela"ablancazada, ca
miseta de lienzo de algodón á cuadros-* gasta botinas y usa 
sombrero chato negro. " J 6735;

G E TAFE

En v irtu d ; de providencia dictada hoy por el Sr. Juez de 
instrucción dé este partido, corm cumplim iento á una-carta 
orden de la Excma. Audiencia provincia l de Madrid, se cita 
al testigo Juan de Dios Muñoz, que ha tenido su dom icilio en 
dicha Corte, carretera de Andalucía, núm.. 7, y cuyo parade
ro actual se Ignora, para-que comparezca ante indicado T r i
bunal, sito en el piso bajo del Palacio de Justicia, el día 2 de 
Noviembre próxim o, y hora de las doce v media de la tarde, 
con objeto de que preste declaración en el acto del juicio oral 
de I’a causa contra N icolás Correas y otro por lesiones; previ
niéndole tiene ob ligación de concurrir á este primer llam a
miento, bajo la m ulta de A á 50 pesetas

Y  para que pueda ser publicada en la G a c e t a  de  M a d r id  
expido la presente, que firmo en Getafe á 10 de Áctubre 
de 1896.=E1 Escribano, M axim iam r Díaz. ^^6973

En virtud de providencia dictada hoy por el Sr. Jiiez de 
instrucción de este partido, como cumplim iento á una carta 
orden de la Excelentísim a Audiencia provincial de Madrid, 
se cita al testigo Joaquín,Ruiz de la Fuente, vecino dé Chen
ca, cuyo dom icilio ó paradero actual se ignora, para que el 
día 2 de Noviembre próximo, á las doce y media de la tarde, 
comparezca ante dicho Tribunal, sito en el Palacio de Justi
cia, con objeto de que preste declaración en el acto del- ju icio 
oral de la causa contra Calixto Fernández Valladares y otra 
por lesiones; pevin iéndole tiene obligación de con cu m h á este 
primer llam am iento, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

Y  para que sea publicada en la G a c e t a  de  M a d r id , expi
do la  presente, que firmo en Getafe- á 10 de Octubre dé 1896.= 
E l Escribano, M axim iano Díaz. J—-6972

M A D R ID —P A L A C IO

En v irtud  de providencia dictada por el Sr.. Juez de p ri
mera instancia del distrito de Palacio de esta capita!, refren
dada por el actuario que su -cribe, en autos ejecutivos en la 
v ía  de apremio, promovidos por I ). Jorge Bendan de Yurth. • 
contra D. José Gallegos Márquez, sobre pago de. peset s. se 
saca á pública subasta, cuyo acto tendrá lugar en este Juz
gado á la una de la tarde del día 7 de Noviembre próxim o, un 
terreno ó solar sito en el segundo cuartel hipotecario de esta- 
Corte, fuera del ensanche, donde se juntan los dos cam inos 
de Hortaleza, correspondiente al d istrito de Büenavista, ba
rrio de la  Prosperidad, cercado por tapia por, tres lados, y  
contiene en su recinto dos cobertizos y  un pozo dé agua c la 
ra; tieno de superficie 10.000 pies cuadrados con 37 decíme
tros, tasado en la suma de 10.000 pesetas; debiendo advertir;- 
que no se adm itirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación; que para tomar parte en la  subasta ha—, 
brá de consignarse previamente en la mesa de.1: Juzgado .el-10! 
por 100 de la misma, y  que los títu los de propiedad del exprebi 
sado solar un no han sido» presentados.

Dado en M adrid á 9 de Octubre de Í8 9 6 := V .°  Ib  ' = ! M  
R e y .= E l actuario, Fernando Beltrán Agnado*.

D. Francisco Rodrigues del Rey, Juexmuailcipal, úáiniteri- 
no de primera instancia del distrito-, de Palacio dé esta 
Corte.

Hago saber que en este Juzgado y  Escribanía dR : Uafras- 
crito pende por reparto el conocimiento delí ju ic io de..concur
so necesario de acreedores del Plxcmo. Sr,;. Eh R icarda A rias  
D ávila  y  Matheu, Marqués de Casaso.la,. en el qu#* y ramo 
separado correspondiente, se ha acordado» sacar ríór» segunda-- 
vez á pública subasta^, doble y  sim uit nm  en esta Mudad y  
en la de Segovia por térm ino de veinte -días, las fincas ó cotos' 
denominados de Escobar y  Madrona, con las tierras á ellos 
correspondientes, situados en la ju risdkn ión  de: .Madrona, 
partido jud icia l de Segovia, en precio, la prim era de 250.164 
pesetas, y  la segundó de 249.414 pesetas 51 céntim os, á que 
por la rebaja del 25, por 100 queda.reducid el, qus respectiva
mente les f ijá ro n lo s  peritos.

Y  habiéndose* señalado para su rem ate el día 9 de N oviem 
bre próxim o, y  ikora de la una de la tardecen  que tendrán 
lugar en este Juzgado, sito en la csdle del General Castaños, 
número 1, y  en  el de Segovia en. el local del m ism o, so anun
cia al públic a  previniendo á los que deseen interesarse ven la 
subasta que mo se adm itirá postura, que podrá ser á calidad de 
ceder, que 3an> cubra las dos terceras partes, de los preeiosfindi- 
cados qunpreviam ente han de consignar- en las mesas.de los 
Juzgados respectivos el 10-por 100 efectivo de aquéllos^ cuy as 
consignaciones se devolverán á sus dueños acto continuo de 
los rem ates, á excepción de las que correspondan á los m ejo
res postores, que qued lá n en  depósito en garantía  del cum
plim ien to de sus obligaciones, y  en su caso, como parte dej 
prec io  de la  venta; que si resultaren iguales las. dos posturas, 
se abrirá  nueva lic itación  entre los dos rematantes ante este 
Juagado en el día y hora que se señalará, y se adjudicarán los 
bienes al que ofrezco m ayor precio., devolviéndose, al otro e] 
depósito que hubiese constituido,, y  si esto no ocurriera se ad
judicará el remate al m ejor pastor, luego que se devuelva d i
ligenciado el exhorto; que si el comprador no consigna el 
precio, que habrá de hacerse al contado y  en efectivo, dentro 
del térm ino que se le señale, que no podrá exceder de ocho 
días, después de aprobada la  liquidación de cargas, ó, por su 
culpa dejase de tener efecto la venta, se procederá á nueva 
subasta en quiebra, quedando dicho postor responsable de la 
dism inución del precio que pueda haber en el segundo rema
te, y  de las costas que se causaren con este motivo; que serán 
preferidos los licitadores que hagan postura á ambas fincas ó 
cotos, y si esto no tuviera efecto, se adm itirán \las que se for
mulen por separado para cada una de ellas; que se verifica, 
sin suplir previamente la  falta de títu los de ambas, cuyag 
cabidas, lindemos y demás antecedentes podrán examinar en
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la  Escribanía del infrascrito, donde los hallarán  de manifies
to , así como testimonio de las_adjudicaciones y una certifi
cación del Registro de la propiedad; previniéndoles tam bién 
que habrán de conformarse con ellos \ sin derecho a exign 
otro títu lo  más que las escrituras di ita, que con ta l mo
tivo se otorguen. .

Dado en Madrid á 12 de Octubre de 1896.=Francisco Ro
dríguez. = Ante mí, Antonio Gómez de León. ^

MALAGA— MERCED

D. Francisco Gallego y Blanco, Juez de prim era instancia 
del distrito de la Merced de esta ciudad.

Hago saber que par i i umplimiento de sentencia dictada, 
en ]u icio declarativo di ni n  or cuantía que se incoó en el su
primid ) de Santo Domingo en la actualidad el dicho de la 
Merced, á instancia dtl Ydministrador de Obras pías de este 
Obispado contra D. Jim. Domínguez M urta , que aparece de 
ignorado domicilio m  la actualidad, p r proveído dictado al 
efecto he acordado se requiera á éste por medio de edictos, 
para que en el térm ino de tre in ta  días entregue en este dicho 
Juzgado y Escribanía de D. Miguel Gutiérrez, la carpeta r es 
guardo núm. 41, de esta Delegación de Hacienda, y 9.485 de 
la  Dirección general de la Deuda pública, que representa y 
comprende las tres f 'ctuia por intereses de cinco vene ¡mirmi
tos. desde 1.'" de Julio de 1874 a 31 de Diciembre de I8W, im 
portan tes 29.135 pesetas 62 céntim os nominales, ) que uió 
reducida por la referida Dirección di la Diuda a 19,¡11 pese
ta s  85 céntimos; bajo apercibim iento que de im cumplir lo 
mandado se acordará lo q u e  corre ponda parnnlolle el per
juicio que haya lugar.

Dado en la ciudad de Málaga á 7 «fe Oehil»re tic 1896.= 
Francisco G allego .=A nte mí, Miguel i «iil ím e ? ,

' X—640

SANTA CRUZ DE LA PALMA

D. Francisco Lorenzo Montesdeoca, Juez de prim era ins
tancia de la ciudad de Santa Gruz de la Palma, islas Ca
narias.

Por providencia dictada en el día de hoy en los autos so
bre adjudicación y división de los bienes cedidos por D. Luis 
Vandewalle y Q uintana, Marqués de Guisla Guiselín, de esta 
vecindad, á sus acreedores, en el juiem de concurso vo lun ta
rio por el mismo promovido, cuyos autos se adelantan hoy 
por el Procurador D. Manuel Acosta González a nombre de 
D. Siró González de las Casas, por sí y como apoderado de 
D. Miguel Carballo de las Casas, de D. Lorenzo Ortega Lous- 
tá n  y de D. José Cabrera López, vecinos tam bi n de esta 
ciudad, para hacer efectivas las costas originadas en el a lu 
dido asunto, se saca á pública subasta, por térm ino de veinte 
días, un  censo reservativo redimible de 5.232 reales vellón de 
pensión anual, impuesto sobre la casa números 49 y 51 de or
den, m anzanas 11 y 12 de la calle de Silva, de la v illa y Corte 
de Madrid, el cual satisface actualm ente D. Mauricio H ernán
dez. del cual es Adm inistrador D. Francisco Vilas, que ha
b ita  en la calle del Duque de Alba, núm. 4, siendo el capital 
de dicho censo 43.600 pesetas.

Cuyo derecho real ha sido embargado para pagar las cos
ta s  y sobrecosías originadas en el negocio mencionado, de
biendo celebrarse sim ultáneam ente la subasta y rem ate del 
mismo el día 14 de Noviembre próximo, á la hora de la  una, 
en la sala audiencia de este Juzgado y en la del del distrito  
del Hospital de la nombrada villa de Madrid.

Lo que se lince saber al público para conocimiento de los 
que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndose que no 
se adm itirá postura que no cubra las dos terceras partes del 
capital del censo aludido, y sin que se haga previamente la 
consignación de una cantidad igual por lo menos al 10 por 
100 d«l valor que sirve de tipo para la subasta; y que no 
existen títu los de propiedad, quedando á cargo del rem atan
te el suplir esta falta, practicando las diligencias necesarias 
para la inscripción en el Registro de la propiedad.

Dada en Santa Cruz de la Palm a á 23 de Septiembre 
de 1896.=Francisco Lorenzo.= Ante mí, A gustín  Benita.

X—644

NOTICIAS OFICIALES

LA ELECTRA
SOCIEDAD ANÓNIMA

Por acuerdo del Consejo de adm inistración de dicha So
ciedad, y con arreglo á lo dispuesto en el art. 33 de sus esta
tu tos, se convoca á ju n ta  general ordinaria á los señores 
accionistas que se hallen en las condiciones del art. 29.

Dicha jun ta  tendrá lugar en el local de la fábrica, sito en 
el Portal del Rosario, á las dos de la tarde del día 20 de Octu
bre próximo viniente.

Caspe 23 de Septiembre de 1896. =E1 Presidente, Ferm ín 
Zaporta. X—642

O bservatorio  de M a d rid
Observaciones meteorológicas del día 14 de Octubre de 1896.

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.

del ---------------------------
barómetro 7 DIRECCION ESTADO

H08A3 reducida _
¿  0° v en . Y clase del viento d e l  c i e l o ,

milímetros Seco. Htt£ de0*e’

6 m a ñ a n a . . . .  710'02 0 0 1*2 NNE. . B r is a . ..  Casidesp.®
9 m a ñ a n a . . . .  "710*80 +  5*4 4-2*8 N  Calm a.. D espejado.

12 del d ía   709*90 12‘2 6*0 " O —  B r i s a . .  C asid esp .0
8 de la  ta rd e . 708*63 13*6 6 ‘7 S O - . . .  Id e m ... N uboso.
6 de la  ta rd e . 708*91 9*5 4*3 O N O .. Id. Dg*.0 Idem
9 de la  noche, 709‘-‘ó 6*0 2*6 j N .   Idem  . .  D espejado.

T e m p era tu ra  m áxim a del a ire  á la  s o m b ra .  ........................... 15*6
Idem  m ín im a ........................................ ............................................... .. — i‘4

D iferencia   ...............      17*0
T e m p era tu ra  m áxim a al Sol, á  dos m etro s  de la  t i e r r a . . . . .  21*3
Idem  id. den tro  de u n a  esfera  de c r i s t a l .  .........................   52*0

D iferenc ia .......................................        30*7

T e m p e ra tu ra  m áxim a á cielo descub ierto  ju n to  á la  t ie r ra
v e g e ta l  ó lab o ra b le .........................................     23*5

Id em  m ínim a, id ........................................................................ ...........— 3*5
D iferenc ia .........................................      27*0

V elocidad  del v ie n to  en la s  ú ltim as  v e in tic u a tro  ho ras
ílrilnm Afvnsl.......  .................

OscM&ión barom étrica , id. (m ilím etro s).....................    1‘9
A ltu ra  id. con respecto  á la  m edia anual, á las  n u ev e  h o ra s

de la n o c h e    +  2*3
L lu v ia  en la s  ú ltim as  v e in tic u a tro  h o ras  (m ilím e tro s)  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península, á 
las nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete, ei 
día 14 de Octubre de 1896.

Altura Tempe- F
; barométrica ra tura  | stado Estado
I a 0° en cion ¡ ^

LOCALIDADES y al nivel grados del : del cielo. de la mar
del mar en centesi- ^  t0 _ TÍent0

milímetros, males.

S, S G m st'áu . 767*5 0 8 S O .. . .  B.a l ig .fl C u b ie r to . .. Picada.
Bu litan .. 768*8 10*8 O S O .. Idem .. Id em ............
O v a r io . . . . . . .  769*1 4*4 O . C a lm a . Idem..............
C to rtin a '7 h .i. 769*4 8*4 N N E. - I d e m .. . B ru m o s o .. . P icada.
S an tiag o ........ 771*3 8*0 N .   Id e m ... C as id e sp .0. *
O ren se ...........  771*2 4*0 E   Id e m ... N b-bla  *
V igo  769*9 11 4 S E . . . .  B .a l ig .a D espejado.. Tranq.*

O porto   769*8 10*' E . . . .  id fte.-. Id e m   Idem .
Lisboa 18 li.).. 769*2 10*7 ENE. . I d e r . . . .  Id em   Idem .
B adajoz ..........  769*1 14*0 NE . . .  C alm a.. Id e m   »

S. F ern . (7 h.) 767 7 8 8 > Id e m ...  Idem .............  T ranq.»
S ev illa   767*6 12*0 N E . . .  ídem. . . I d e m .............
M á la g a   766*4 17*6) O N O .. V ien te . I d e m   T ra n q .8
G ran ad a ......... 766*3 11*4 Nfí . , .  B a lig .a Id em . . . . . .  *

A lican te   766*1 j 17 8 N O ....  V.° fte  . íd e m   Tranq."
M u rc ia____ . . ;  767*9 13*2 |O N O .. B,a fte .. I d e m ...........
V alencia......¡ 766*7 13*8 O N O .. C alm a.. C as id e sp .0. »
P alm ,a    765*7 11*0 N   Id e m ... C u b ie r to .. .  Tranq,*
B a rc e lo n a .. . . i  764*8 ¡ 10*8 NNE . Idem . . N uboso  Idem .

T e r u e l . . . ...... ..I  768*5 5*2 1 N   B rh a . . Poco n u b .° . »
Z a ra g o z a .. . . .  l| 11*2 NO —  C a lm a . C a s id e sp .0. *
S o r i a . . |  76-4*9 i| 6*8 NO—  Id e m ...  I d e m   *
B u r g o s . . . . . . .  7® ul 4*4 S  Id e m ...  C u b ie r to . .  »
■ e ó n . . . . . . . . .
V aliado lid   “ 19-7 7"0 SO   B.a l ig  a D espejado.. *
S a la m a n c a ...  7 ta 7 6‘4 N   C a lm a . íd e m   *
S eg o v ia ......... 7d9*1 5*3 S O . . . .  B.a f te .. íd e m   *

M adrid   769*7 5:4 N   C alm a.. Id e m   *
E sco ria l  767*2 8‘0 N O ....  Id e m ...  I d e m   *
C iudad  R ea l. 768 0 12*3 S A . . .  B a fte  Id em   *
A lb ace te ........  768*9 6*7 N O ....  B risa ...  Idem   *

P a rís ......  766*3 1*5 N . . . .  C a lm a . N ieb la   *
G riz-N ez   767*4 4 ‘2 E   Id e m ...  B ru m o so ... T ran q .8
S t. M a th ie u .. 767*4 8*0 N N E .. B .a f te . .  N u b o s o . . . .  Idem .
Is la  d* A ix . . . .  765*9 10*5 N N E .. B risa ...  C u b ie rto  . .  Idem .
B ia rr itz . . . . . .  767*2 \ 10*3 S O . . . .  Id . f te . .  N u b o s o . . . .  Picada.
C le rm o n t. . . . .  7G5‘8 , 2‘7 N O ....  C a lm a . C u b ie r to .. .  >
F e r p iñ á n ___ 765*3 8*2 N O ....  B .a l ig .a D espejado.. *
S ic ie ................  759*5 5*8 N O ....  V ien to , ^ o e o n u b 0 . Oleaje.
N iza  760*4 11*5 E............. Id. f te . .  L lu v io so ...  A gitada,

R om a ..............
L io rn a ............
Palerm o  -----
C a g l ia r i . . . . . .

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  t e l e g r a f o s  

Ayer l l o v ió  en B a r c e l o n a  y S a n t a n d e r .

B o ls a  de M adrid.
Cotización oficial del día 14 de Octubre de 1 8 9 6 , comparada con 

la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FO NDOS PÚBLICOS —   = :
Día 13. Día 14.

D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 in te r io r   67 0/0 63*10
a p la z o  63*40 63*20-10-15

fin cor. fir. 
cam bio m. 63 15

Idem  id. id. se r ie  E ..............................................  63 0/0 03 10-15
pequeños. 66*10 63*10-80-55

64*30-85-80-75-45 
66*05-10-20-66 0/0 

i 65*30-90
Idem  series  G  y  H , de 100 y  200 p e se ta s . . . .  jj 65*25 65*35
Idem id. a l 4 po r 100 e x te r io r ............................. |  73*95 71 0/0-73*90-95

i 74 0/0
á p lazo . I 74 0/0 74*05-74 0/0

73*95-90-74 0/0-74*05 
fin cor. fir. 

con nu m erac ió n , 
pequeños. 75 0/0 74 0/0-73*95

74*30-35-25-50-40-80 
75*80 25-85-75-40-90 

75*60-65-70-30-77 0/0
Idem  series  G y H , de 100 y 200 pe se ta s   82*75 82*50-25-75
Idem  am ortizab le  al 4 por 100...........................  74*55 74*60-65

pequeños .! 74*60 74*70-85-75*75-65
O bligaciones del Tesoro a l portador con in 

te rés de 5 por 100 a n u a l , vencim ien to  
de 31 de D iciem bre de 1896:

S erie  A, n ú m ero s  1 a l 24.962.....................  10i ‘10 »
Serie B, n ú m e ro s  1 al 88.973......................  101*10 101*10-15-10

B illetes hipotecam os de C uba, 1886 j 85*75 86 0/0-85*90-85
pequeños. 85*70 86 0/0-85-90

Idem  id. id., 1890................................................  71*50 71*65-60
pequeños. 71*40 71*85-60

Banco H ipotecario  de E spaña. — C éd u la s j
166.500 al 5 por 100.........................................  103*90 104 0/0

A cciones del Banco de E sp añ a ........................  387 75 »
I-¡em id. id. can tidades  p eq u eñ as.................... 387*50 *
Idem  de la  C om pañía a r re n d a ta r ia  de T a

bacos.—A cciones al p o rtad o r.......................  213 0/0 214*50-214 0/0
Idem  id. fcL can tidades p e q u e ñ a s ...................... ¡¡ > 214*50-214 0/0
Idem  de la "ociedad de e lectric idad  d i 

C ham berí, 1 * serie , núm eros 1 á 1 0 0 0 ... S 103*85 103-90
Idem  do lo-i ferrs.carrLes d ; L a n g re o . , . .  . . j  > 44 0,0

C im illos  © filiales s o b re  p lazas d e l Iteluo.

Daño. Beneficio Daño. Beneficio

A lb a ce te . ..........  0*30 * L o g ro ñ o .. ............ , . .  0*25 »
Al co y   ..............  0*20 * L o rca   0*70 »
A lic a n te ....................  0*25 * L u g o   0-30 »
A lm ería ...................... 0*25 * M á la g a   0*20 *
A v d a ...........................  0*25 » M u rc ia   0*25 »
B adajoz.................. . 0*30 » O re n se ...     0*39 »
B arce lona ..................  0*20 * O viedo........................  *
B e ja r ..........................  0*35 * P a le n c ia . . .     9*30 »
B ilbao.........................  0*20 * P a lm a de M allorca. 0*25
B u rg o s ......................  0*30 » P am p lo n a ....................  0*25 >
C áceres ....................... 0*30 > P o n te v e d ra ................  0*25 »
C ádiz ...........................  0*20 > R eu s ..............................  ° ‘20 >
C a r ta g e n a ................  0*20 > S a lam a n ca ..................  0‘25 8
C aste llón ...................  0*30 > San S e b a s tián   0*20
C iudad  R e a l . . . . . . .  0*35 * S a n ta n d e r ..................  0*20 »
C ó rd o b a ....................  0*80 > S ta . C ruz T enerife .. 0*35
C o ru ñ a ......................  0*25 > S a n tia g o  ........ 0*40 *
C u en ca .......................  0‘35 > S e g o v ia ..................* .* 0*30 9
F e r r o l ........................  0*25 > S e v illa .......................... 0*20 »
G e r o n a ......................  0*25 > So ria   ..................  0*30 »
G ijó n ..........................  0*25 > T a rra g o n a ..................  0*25 *
G ranada .....................  0*30 * T a la v e ra  la  R eina,. 0*70 *
G uad a lu ja ra   0715 » T e ru e l ..........................  0*30 »
H a ro ............................  0‘25 > T o led o   ..............  0*30 *
H u e lv a ......................  0*25 » T u d e la ..........................  !¡*65
H u esc a .......................  0*30 » V a le n c ia ...................... 0-20 *
Jaén .............................  0*30 > V a llado lid ...................  0*25
Jerez  de la  F ro n te ra  0*20 > V ig o ..............................  0*20 ¡ *
L eó n ............................  0*30 » V ito ria .......................... 0*25 »
L é r id a ...................... . 0*20 * Z am o ra ........................  9*30 »
L in a re s .. . ..................  0*25 > Z a ra g o z a ..................   0*20 *

B olsa s  extrangeras
París 13 de Octubre de 1896.

( D euda p e rp e tu a  al 4 por 100 e x te r io r . . .  á  >
Idem  íá . id. in te r io r   á »

Idem  am ortizab le  al 2 por 1 0 0 . . . . . . . . . .  á »
JL’ UULUUO o a j j a u u i C 3 . . . N . , , ,  i n  1AA L  .

r  j (dem id. a l *2 por 100 e x te r io r    a *
f Idem .id. al 3 por 100 e x te r io r ................  á »
\ O bligaciones de C u b a ...............................  á  344*00

Fondos f r a n c e s e s . . .  j  ̂Por ..............................................  & 10152
( 3 R2 por 100......................................................  á  105 20

C onso lidados...in g le s e s ..........................   á 108 88

CaanMíOS © le ía le s
L ondres a l a  v is ta , l ib ra  e ste rlin a , 30*82-30*81 pesetas.
P a rís  á la  v is ta , francos, beneficio. ‘22*45-22*40.

F orm an p a rte  de e s te  núm ero de la  Gaceta los p lie 
g o s 5 5  y  5 6  de la s  se n te n c ia s  de la  S a la  segunda del T ri
b u n a l Suprem o, corresp on d ien tes a l tom o II.

A N U N C I O S

Guía oficial de E spaña p a ra  el año 
de 1896. — Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e t a  d e  M a d r i d , situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase ..................  20
Segunda ídem.......................  12
Tercera ídem........................   8
En rústica................................  5

SANTOS DEL DIA

Santa T eresa de Jesú s, y  San Bruno, Obispo y  m ártir. 

Cuarenta Horas en las monjas de Santa Ana (Guindalera).

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y m edia .—Miel 
de la Alcarria.—Sinceridad.

TEATRO MODERNO.—A las ocho y tres cuartos.—Tur
no 2.°—(Beneficio de la Sra. Lombardo.)— II babeo l eintrigan- 
ti.—El dúo de «La Africana .»

TEATRO LARA.—A las ocho y m edia.—20 de abono.— 
Turno 2.° im par.—¿Quiere usted comer con noso'ros?—La pra
viana.—El barbero de Sevilla.—Segundo acto de la misma.

TEATRO DE LA ZARZUELA. — A las ocho y m edia.— 
Campanero y Sacristán — (Debut de Doña Trinidad Pérez.) La 
triple alianza.—Los cuadros disolventes.—E l gaitero.

TEATRO DE APOLO. — A las ocho y tres cuartos. — De 
vuelta del vivero.— Las peluconas (estreno).—Las mujeres.— Los 
golfos.

TEATRO DE PARISH.— A las ocho y m edia.— La tienta. 
La isla de San Balandrán.— Los cuadros disolventes.— La chula.

TEATRO T  CIRCO DE COLÓN. — A las nuave. — G ran 
espectáculo en el que tom arán parte la troupe japonesa, her- 
m anosjdernández, Mr. Ardeums y principales ‘artistas de la 
compañía.


